
Sesion 65.a estraordinaria en tO de Enero '.11 HU 

PUESIDENOIA DE LOS SENOHES ORU,EGO I EUHAVAHHIA 

SU:MARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Ouenta.-Se ecuerda modificar la redac
cíon del proyecto aprobado en la sesion an
terior sobre prórroga del derecho de inter
nacÍon que pagan los fósforos de madera. 
-El señor Puga Borne hace indicacion, 
que es aprobada, para agregar a la tabla 
de las sesiones de la mañana un proyecto 
que modifica. la lei orgánica del 'rrihunal 
de Cuentas.-Se acuerda eximir rIel trámite 
de ColllÍsion el proyecto sobre construccion 
del ferrocarril lonjitudinal i este mismo 
proyecto queda anunciado en la tabla de 
primera hora de la sesion próxima.-El se
ñor Barros Errázuriz pide al señor Ministro 
de Obras Públicas que ordene que los tre
nes espresos se detengan en la estacion de 
Monte Aguila i que procure mejorar el es
tado de esta estacion.-El señor Cruz hace 
indicaeion para que la votacion de los pre
supuestos se haga por partidas.-Puesta en 
votacion esta indicacion no resulta quoruNn 
i es retirada por su autor, despues de al
¡¡unas observaciones de los señores Viel 
(Ministro de Instruccion Pública) i Puga 
Borne sobre la inclusion en la convocato
ria del proyecto que reforma el servicio de 
instruccion primaria i mejora los sueldos 
del preceptorado.-Continúa i queda ter
minada la votacion del presupuesto de Ins
truccion pública.-Se toman en considera
cion las modificaciones aceptadas por el 
Senado, introducidas en el presupuesto del 
Interior.-Se acuerda tratar en la smúon ele 
la noche de las modificaciones intruducidas 
por el Senado en la leí de contribuciones. 
-Se da principio a la votacion del presu
puesto de Hacienda i queda pendiente. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la Hepública 
sobre inclusiones en la convocatoria. 

Oficio del Senado con que remite el pro
yecto sobre ejecucion del ferrocarril lonjitu
dinal. 

Oficio del Senado sobre la$ modificaciones 
al presupuesto del Interior. 

Solicitud de la Sociedad de Habitaciones 
para Obreros, en que pide permiso pa,ra con
servar la posesion de varios bienes raices. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 64.a estraordinaria en 9 de enero de 
1907 -Presidencia del señor Echavarría.
Se abrió a las 3 hs. 45 ms. P. M., i asistieron 
los señores: 

Alemany, Julio 
Arellano, Roberto 
Barros 11j., Alfredo 
Besa, José Victor 
Concha, Malaquías 
Oorbalan M., Ramon 
Oorrea B., Agustin 
Oorrea, Francisco J. 
Cox Méndez, l{icardo 
Cruz Díaz, Anibal 
Dávila, Ponciano 
Díaz B., Joaquin 
Echáurren, José F, 
Edwards, Haul 
Encina, Francisco A. 
Espinosa J., Munucl 
FmTlúnde:¿, Bd r!Jl' 
Gareía H., 11~nri(llte 
Gonzále;¡; .J., tlamue1 
Guerra, J orje 
Gllú{,rrez, J. H,amol1 

H:meeus, Alejandro 
Huneeus, Antonio 
Huneeus, J orje 
Izquierdo Várgas, F. 
TZ:juierdo, Luis 
Leiva, José Ramon 
Loon Silva, Samuel 
Letelier, Anibal 
Lyon P., Arturo 
Matte, J orje 
Meeks, Roberto E. 
Montenegro, Pedro N. 
Ovalle, Abraham 
Pinto A., Guillermo 
Pleiteado, F. do 1'. 
Puga UOI"nu, .Julio 
lLdmnl !<'., ~jnriCjUE' 
Hi vera, Juan de Dios 
Hocuant, Enrique 
Rodrígue,,;, Aníba! 
Hodríguez, EJnriqne A 
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Huiz Valiedor, E. 
Salas L., Manuel 
Sánchez, Roberto 
Suárez M., Eduardo 
Subercaseaux del I{., F 
Subercaseaux Pérez, A. 
Urzúa, Darío 
Urrutia, Miguel 
Valdi .. -:'eso B., Jorje 
Veas, Bonifacio 

Vial Carvallo, Daniel 
Viel, Oscar 
Zañartu, Héctor, 

los señores Ministros 
de Relaciones Esterio
res, de Hacienda, de 
Guerra i Marina i de 
Industria i Obras PÚ
blicas i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobado el acta de la sesion 
celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta: 
De un oficio del Ho!Oorable Senado con el 

que devuelve aprobado, con modificaciones, el 
proyecto de lei que autoriza por el término 
de dieciocho meses el cobro de las contribu
ciones i tarifas municipales ;. el de los emolu
entos, derechos o aranc;elcs que en el propio 
proyecto se enu meran. 

Quedó en tabla. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho anunciados en la sesion anterior. 

Se puso en discusion particular el artículo 
único del proyecto que autori7.a al Presidente 
de la República para invertir hasta la canti
dad de setenta mil pesos en atender al mayor 
gasto que se haya ocasionado durante el aúo 
de 1906 en los diferentes servicios de los es
tablecimientos penales. 

Usaron de la palabra los seúores Puga Bor
ne i Viel (Ministro de Justicia). 

Por asentimiento unánime, se acordó dejar 
pendiente la discusion i pasar a trat'1r de otro 
de los proyectos anunciados. 

Se puso, en seguida, en discusion jeneral i 
particular a la vez el proyecto que prorroga 
por tres años, a contar desde el 1. 0 de enero 
de 1907, el derecho específico de veinte cen
tavos por kilo de peso bruto que pagan actual
mente en su internacion los fósforos de ma
dera. 

Usaron de la palabra los señores Diaz Be
soain, Huneeus don Alejandro i González 
Julio. 

El seúor Díaz Besoain pidió se dejara testi
monio en el acta de su voto negati vo al pro
yecto. 

El señor Huneeus don Alejandro pidió que 
se votaran separadamente los dos incisos d{~ 
que consta el artículo. 

Cerrado el debate se puso en votacion el 

primero de los incisos del artículo i Íué apro
bado con un veto en contra. 

Pnesto en votacion el segundo inciso, fué 
aprobado igualmente por veintinueve votos 
contra uno. 

El proyecto aprobado, que se acordó tra
mitar sin aguardar la aprobacion del acta, di
ce así: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Prorrógase por tres años, 
a contar desde elLo de enero de 1907, el de
recho específico de veinte centavos por kilo 
de peso bruto, que pagan actualmente en su 
internacion los fósforos de madera. 

Espirado este plazo, el impuesto disminuirá 
anualmente en dos centavos por kilo de peso 
bruto, hasta quedar reducido a catorce centa
vos por esta unidad de peso." 

Habiendo traiilcurrido los quince minutos 
destinados a tratar de asuntos de fácil despa
cho, se acordó, por asentimiento unánime, 
ocuparse inmediatamente del tercer proyecto 
anunciado, por el cual se concede a la Com
paúía de los Ferrocarriles Económicos permi
so para construir i esplotar un ferrocarril de 
traccion a vapor de cincuenta i seis centíme
tros de trocha que, partiendo de la estacion 
de término del ferrocarril eléctrico en Provi
dencia, llpgue a los baños de Apoquindo, 
pudiendo construir desvíos o ramales en las 
avenidas Manuel Montt i Pedro de Valdivia. 

Se puso en discusion jeneral el referido pro
yecto i usaron de la palabra varios señores 
Diputados. 

A pedido del 5eúor Puga Borne se retiró 
el proyecto de la tabla de asuntos de fácil 
despacho, quedando pendiente la discusion 
jeneral. 

~jl señor }1~chavarría (vice-Presidente) puso 
en segunda discusion las siguientes indicacio
nes, que qUEdaron para este trámite en la se· 
sion anterior: -

Del señor Huneeus don Alejandro, para 
eximir del trámite !le Comisiún el proyecto 
que libera de derechos de Aduana diversos 
materiales destinados a la construccion de edi~ 
ficios i las casas por armar; 

Del seúor Cruz Díaz para prolongar la se
sion hasta las nueve i media de la noche. 

Se puso tambien en segunda discusion la 
peticion del seúor Ministro de lndustriai Obras 
Públicas, formulada por medio de oficio, para 
que se remita al Ministerio de su cargo el es
pediente formado por la comision nombrada 
por la Cámara para informar sobre diversos 



denuncios relacionados con la administracion 
del ferrocarril de Coquimuo. 

El señor Lyon pidió a lus señores ministros 
presentes que se sirvieran tra:;mitir al señor 
Ministro del Interior el deseo tle Su S3ñoría 
de que los fondos destinados al socorro ele los 
damnificados del departamento de l\Ielipilla 
se distribuyan entre todas las comunas de" ese 
dep~rtamento que sufrieron perjuicios con 
motIvo del terremoto. 

~e adhirió a esta peticion el seüo!" Valdi
vieso Blanco. 

Contestó el señor Viel (l\1inistl'O ele J ustic:ia) 
qUA trasmitiria al señor Ministro los deseos 
del señor Diputado. 

El señor Puga Borne formuló diversas ob
servaciones para rectificar algunos datos a 
que se refirió el señor i\Jinistro de Instruc
cion Pública en la sesion última respecto Jet 
número de alumnos i de empleados cvn que 
cuenta la instruccion primaria. 

Contestó el seüor Viel (Ministro c1n Ir.struc
eion Pública) i volvió a nsar ele la palabra el 
señor Puga Borne, illsist,ienc1o en la necesidad 
de aumAntar los sueldos de los empleados de 
este servicio. 

El seüor Pinto Agüero formuló algunas 
observaciones acerca de la peticion del señor 
Ministro de Industria i Obl as Públicas, for
mulada por oficio, para que se remita al Mi
nisterio el espediente formado por la Comi
sion Parlamentaria nombrada para investigar 
todo lo relativo a la administraóon de los 
ferrocarriles de Coquimbo; i pidió al señor 
Ministro que se sirviera imponerse de didlO 
espediente, a fin de juzgar si iban a ser úti
les esos antecedentes a la Cornision Adminis
trativa nombrada por Su Soñorla para infor
mar sobre la administracion i servicio del 
espresado ferrocarril. 

Contestó el señor Avalos (Ministro de In
dustria i Obras Públicas) que se impondria 
de los antecedentes en la Cámara i que no 
tenia inconveniente en retirar el oficio por 
medio del cual los habia solicitado. 

El mismo señor Pinto Agüero llamó la 
atencion del señor Ministro ue Industria há
cia la conveniencia de establecer un llllevu 
tren en la línea de Talca a ConstitucÍon, que 
haga el trMico en conexion con el tren noc
turno de la línea central ael sur. 

medidas para proveer a las municipalidades 
de los recursos de que se van a ver privadas 
con motivo de la lei dictada últimamente en 
virtud de la cual pasarán a ser fiscales las 
entradas del servicio de agua potable. 

El señor Ayalos (Ministro de Industria i 
Obras Públicas) dió respuesta a las observa
ciones formuladas por el señor Pinto Agüero. 

F.l mismo serior Ministro pidió al señor 
Presidente (Iue se sirviera anunciar para la 
tabla dt? asuntos de fácil despacho para una 
sesion próxima el proyecto aprobado por el 
Senado que aumenta el sueldo del Director 
Jeneral de los Ferrocarriles. 

Contestó el señor Fchavarría (vice-Presi
dente) que se impondria del proyecto i pro
curaria satisfacer los deseos del señor Minis
tro, i usó ademas de la palabra acerca de esta 
peticion el seüor Correa Bravo. 

, 1 mismo ~eñor Correa Bravo preguntó al 
serior l\Jini::;tl'o de Ind1\stl'ia i Obras J:>úblicas 
cuúndo se peclirían las propuestas para la eje
euejon elel ferrocarril de Osorno a Puerto 
l\!Iontt. 

Contestó el señor A valos (Ministro de In· 
dustria i Obras Públicas). 

El mismo smior Diputado llamó la aten° 
cion del señor 1\Jinistro de Industria hácia la 
eonvenibncia de que el tren a Valdivia haga 
su viaje directamente sin el trasbordo que hai 
establecido actualmente en la estacion de 
Gorbea. 

Contestó el sellor Avalos (Ministro de fn
dustria i Obras Públicas). 

1'.1 señor Veas pidió al mismo sellor Minis
tro CIue se sirviera conceder licencia o llamar 
a Santiago al administrador de los ferroca
rriles de Coquim Lo miéntras dura la visita de 
inspeccion últimamente decretada. 

El scúor lijclmvarda (vice-Presidente) ma· 
nifestó qne uebiendo vot::.rso en est~t sesion la 
indicacÍon del seúor Crnz Diftz, que tiene por 
objeto prolongar la sesion hasta las nueve i 
media (le la /loche, se hacia necesario adop. 
tal' un procedjmiento de unanimidad pam po· 
nel' en votüc:ion dicha indi(~ac:ion, ántes de 
dar [JoI' termiJlada la lJrllllera 110m, pU':lsto que 
en caso ue ser aprolmda la hora de los inci
dentes deberit1 prolongarse hasta completar 
la mitad del tiempo que comprende toda la 

El mismo señor Diputado llamó la atenc10n SOSlOn. 
del Gobierno hácia la necesidad do arbitrar, 1'or asentimiento unúniIllO se (Juso en vo-

• 
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~~~¡I¡~-:C~O con (; s.in informe de Comision desde 
aprobada por vemhsw(e votos ;.;ontrJ. drez. el Lmes pl"iJX1l110 

.... " 1,=1 seúor Concha don l\1alltquías manifestó 
8e suspendió la sesion por quince mi- q ne, EL su juicio, esta no eru una modi11cacion 

nntos. sino una indicacion nueva, para la cual pidió 
segunda discusion. 

Trascurrido este plazo continuó la sesion. 80 suscitó con 0stl) motivo un breve inci-

El señor Oorrea Bravo formuló diversas 
obervaciones respecto del cumplimiento de 
la disposicion reglamentaria que establece que 

dente, despues del cual el seú 01' Ituiz Valle
dor hizo suya la indicacion primitiva del 
sefíor HuneeLlS don Alejandro. 

cuando se llamare a Jos Diplltados pum 1'ea- ! El mismo señor Huneous don Alejandro 
nudar una sesion que ha sido suspendida, sd l;SpUSO qne convenia evitar un pronuncia
trascurrieren cinco minutos i no hubi01'e uú- ¡ miento de la Ciilnara acerca de los incidentes 
mero en la Sala, el Presidente declarará (FlO de carácter reglamentario que se han susci
la sesion no continúa. tado con motivo de la indicacion del señor 

Contestó el sefíorE~chavarria (viee-Presi- Oruz Díaz para prolongar la sesion hasta las 
dente). nueve i media de la noche, i propuso que se 

acordara por unanimidad pasar Ínmediata-
El mismo señor Oorrea Bravo manifestó mente a la órden del elja i levantar la sesion 

que la indicacion del soñar Cruz Díaz, l.enclen- a las úde ele la tarde. 
te a prolongar la misma sesion en Cl1Ie se to.) POl" asontimiento unánime se aprobó la ln
ma el acuerdo, no habia podido aprobarse sino) dieacioIl anterior i se dieron por terminados 
por unanimidad. Ilos incidentes. 

Se suscitó con este motivo nn incidente so- Se pasó en seguida a votar las indicacio-
bre interpretacion reglamentaria on 01 que nes pendientes. 
usaron de la palabra varios señores Di 1)[1- Por veintidos votos contra once, abstenién-
tados. dose de votar un sel-lor Diputado, se aprobó 

El señor Uichard llamó 18 atencion del se
ñor Ministro de Industria i. Obras Públicas 
hácia el mal estado en que se encuentra el 
puente sobre el estero de Limache i recomen
dó al sefíor Ministro que se sirviera adoptar 
medidas a fin de atender a la conservacion de 
dicho puente. 

El mismo señor Diputado pidió a los sellO
res Ministros presentes que se sirvieran tras
mitir al señor Minisko del Interior el deseo 

la indicacion del sellor Huneeus don Alejan
cho, hecha suya por el seüor Huiz VaHedor, 
pm'a eximir del trámite de Oomision el pro· 
yecto (IUO libera de delechos diversos mate
ria lu" de construccion. 

La peticion del sellor Ministro de Indus
~ra i Obras Públicas, formulada por oficio pa
ra qUl~ se remitieran al .Ministerio diversos 
antecedentes relacionados con la administra
cion .lel ferrocarril de Ooquimbo, se dió por 
retirada a pedido de su autor. 

de Su Señoría de que se resuelva cuanto án-? Dentro de la órden del dia continuó la vo
tes acerca del proyecto sobre la reconstruc- tacion del proyecto de lei de presupuestos 
cion de la ciudad de Limache que se ha p1'e- para 1007 en la parte correspondiente al Mi
sentado al Ministerio; i de que se destine al· nistm-io de Instruccion Pública. 
guna parte de los fondos concedidos para 1'e- ¡Por la unanimidad de veintinueve votos, 
paracion de los edificios públicos a la rocons- . absteniéndose de votar dos señores Diputa
truccion de los edifieios municipales de ('¿ui: dos, so aprobó la partida 117, "Escuela N or-
ilota, destruidos por el terremoto. mal de Preceptores de Ouricó". 

Se adhirió a esta última peticion el señOl" La \otacion fué nortinal a pedido del se-
Cruz Díaz. i'i0l" Puga Borne. 

V otaron por la afirmativa los señores Are-
El señor Huneeus don AlejanJro modificó llano, Barros Errázuriz, Ooncha don Mala

la indicacion formulada en la se8ion última (pÚa8, OOl'balan, Cox J\1éndez, Oruz Díaz, 
por Su Señoría para eximir del trámite de I }';chúurren, Encina, ¡~spinosa Jara, Fernán
Comision el IJI oyecto que libera cl(~ dm-echos i doz, 81wrra, Huneeus don Alejandro, Izquier
d. e aduan~L divürso.s, !na~p,rial.e8 de8tinado:, a¡u() VúrgUfl, LuiVt~, Luon SilVtL, Lddier, lVlaUe, 
construemon de edl11clOs 1 las ca8as por armar, J\folltenep;ro, Pmto Agiimo, .Pnga Borne, 
eh el sentido de yue ¡,jO Jil:>cuta llit.:lw lJl·U· Hichanl, Hi vera 11011 Juan de Dimi, Hudrí-
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guez don Enrique, Subercaseaux del liio, 
Subercaseaux Pérez, U rrutia, V aldivieso Blan
co, Veas i Viel. 

Se abstuvieron de votar los señores Ovalle 
i Ruiz Valledor. 

Por asentimiento unánime se aprobó la par
tida 119, "Escuela Normal de Preceptores de 
Chillan". 

Al ponerse en votacion la partida 120, "Es
cuela Normal de Preceptores de Victoria (Ma
riluan)" , el señor Viel (Ministro de lnstruc
cion Pública) hizo indicacion para reemplazar 
la partida por la siguiente: 

"PARTIDA 120 

Escuela Nonnal de Preceptores de V ictorÍít 
(Mariluan) 

Item ... 

" 
" 

" 

" 

(Tl'eH cursos) 

Gastos fijos 

Director i profesor de 
jeografía, cosmografía, 
historia de ;\ mérica i 
de Chile i Universal, 
con quince horas . . . . $ 

Sub-director. . . . . . .. 
Profesor de castellano, 

instruccio:l cívica, mo
ral i agricultura, con 
veinticuatro horas. . . 

Profesor de ciencias na-
turales, física, química, 
canto i caligrafía 'en el 
primer año, con veinte 
horas ......... . 

Profesor de matemáticas, 
en el segundo año, ca
ligrafía en el mismo e 
inspector, con once ho-
ras ............ . 

4,875 
1,500 

3,000 

2,300 

1,975 

Item ... 

" 

" 

" 

funciona la escuel1it, se
gun contrato reducido 
a escritura pública. . $ 

Para arreglo de las salas 
de clai:lE's, dormitorios, 
comodores, etc., que se 
destinarún a los nue
vos alumnos. . . . . .. 

Para pago de ecónomo i 
servidumbre.. . . . .. 

Para alimc\l1tacion de 
ciento cincuenta perso
nas entre alumnos, pro
fesores i servidumbre. 

Para gastos de alumbra-
do ....... . 

'" .;1 

2,000 

1,500 

5,000 

36,000 

120 

63,;)20 

Por a~entimiento unáTJ.ime se acordó admi
tir a votacion esta indicacion i fué apI'O bada 
tácitamente. 

\ Al ponerse en votacion la partida 121, 
í "Escuela Normal de Preceptores de Valdivia", 
el señor Pinto Agüero insinuó la con venien
cía de que el señor 1YIiníc;tro traiga el detalle 
de las partidas ref0rentes a las escuelas nor
males de San Felipe i de Curicó a un de re-
considerarlas i aprobarlas en detalle. 

El señor Puga Borne se adhirió a las ob
servaciones formuladas por el serior Pinto 
Agüero i pidió que se votara la pm-tida ítom 
por ítem. 

El señor Concha don Malaquías pidió Yota
cion nominal para la partida. 

Con lllotivo de ambas peticiones so suscitó 
un incidente en el que usaron de la palabra 
varios señores Diputados i que terminó por 
haber desistido de su peticion el seIlor Con
cha don Malaquías. 

Se procedió a votar la partida ítem por 
ítem. 

" 
Profesor de dibujo, tra

bajos manuales, jimna
sia, violin i armonio, 
con veinticuatro horas. 

Por asentimiento unánime se a,proharon 
sucosivamente los ítem 2,402 a 2,4Hl inclu-

2,400 Slve. 
I Por treinta i cuatro votos contra uno se 

675) aprobó el ítem 2,420, i\l dímetol' don Jo"ó 
I María Muñoz Hennosilla (prumios). 

" 

" 

" 

" 

Médico i profesor de hi
jiene, con tres horas ... 

Capellan i profesor de re
lijion, con tres horas .. 

Inspector, bibliotecario i 
escribiente del director. 

Un inspector. . . . . .. 

Gastos variables 

Item ... Para pago de arrenda
miento del local en que 

675 Por asentimiento unúnime se aprobaron los 
ítem 2,421 a 2,425. 

900 El ítem 2,426 fué aprobado con dos votos 
600 en contra. 

Por asentimient0 unánlme se aprobaron 
sucusivamente los ítCIH :'>,12'í u 2.·i:n. 

En la misma IOl'liJil. ,.. J(J por a¡llob'lél¡¡ el 
item 2)433, Uastos jeneralol!. 
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Puesta en votacion la partida 1:¿2, "Escue

la Normal de Preceptoras de la Serena", el 

señor Puga Borne pidió la votacion ítem por 

ítem. 
Por a~entimiento unánime fué aprobado el 

Item 2435 

1 )01' la unanimidad de treinta i Un votos el 

ítem 2,-:1:52, Para arriendo do la Escuela 2rár

tira. 
Por veintiodlO votos contra dos el ítem 

agregüc10 en la Comision ~Iista a continuacion 

elel antl~l·jOl·: A la dirertora para arriendo de 

rasa, siclnpre que no viva en el estableri

lllionto. 
Directora i profesora de 

pedagojía, con siete 
horas, i de franres, 
ron onre horas scma-
nales ................... ~ 

Por asentimiento unánime 01 ítem sin nú

mol"), Premio al profesor de músira don José 

4,G50 Güttn(:;l'. 
POl' asentinlÍento unánime el ítem 2,453, 

. ., l\Ianutt'Il\~ion l1e <1ieriorho profesoras, ciento 

Pue~t~s s~lreslvalI~ente (:;n votaclOn 108 ltüm n;ÍlltLl alulllnas i sirvientes, combustible i la-

2,436.1 SIgUIentes, fueron aprobados ron las vado, a razon de doseiüntos pesos anuales 

votaCIOnes que se espresan: 1 rada una. 

Por la un'1nimidad de treinta i un votos el) 1'01' la unanimidad de veintiorho votos el 

ítem 2,4:36, Sub-directora i profesora de físi- > ítem 2,-:1:;)5, l~cónonm i servidumbre. 

ca i química, con once horas, i de jeomehía, (PUl' <ls\'ilt~mi,m~(). unánim.fI el ítem 2,-156, 

con SIete horas. I AhllllUl'clc1o 1 llledlcmas. 

Por asentimiento unánime los ítem 2,-:1:.37, I PUl' la 1111animidael de tI'cinta votos el ítem 

Rejente i profesora de mutodolujía, con doce 2,~57, LJliles ell' comedor i co(:in.1. 

horas, i de cartonaje, con dos hom,; i :¿,438, POI' aselltimiento unánime el ítem 2.4:59, 

Profesor de música, canto. violin i harmonía, Castos jenemles. 

con veinticuatro horas; 
2,439, Proft~sol'a de historia natural, con La partida 1:¿:-3, " scuela Normal de Pre-

doce horas, e historia uninm:ml, con seis; l'c'ptoras de \~ülparaiso", fné aprobada por la 

2,440, Profesora de matemáticas, con quince Llll,lIlllllir;a(1 de \ E'intisiete votos. 

horas, i de castellano, con cineo horas; \ La \'otnc.ion fuó nominal a pedido del señor 

2,-:1:41, Profeso~'a de j.eogr.afía i ~os.mogmfí~, ¡ Pu,~·it 1l()l'lll'. ,. 

con doce horas, 1 de hlf't()l'la patnH 1 ele itme \ utal'on por la ahl'mah va los sel'íores Are-

rica, con nueve horas; llano, BalTOS !' J'ráznriz, Concha don Mala-

2,442, Profesora de dibujo, r:on d()ce homs; 'luías, ClJJ'l),¡lan, (jox :;\[{'mlez, Cruz Díaz, Dá· 

de cvntabilidad, con dOR hom", i de jimna8ü¡, vila, Echúlll'l'C:n, Echavül'l'la, b;spinosa Jara, 

con seis horas; Gutiérrez, Huneeus don Alejandro, Leiva, 

2,443, Profesora de labores manuales, con Leon Silva, Letelier, Matte, Meeks, Ovalle, 

catorce horas; de castellano, con seis horas. i Pinto Agüero, Puga Hume, 110dxíguez don 

de historia sagrada, con una hora; lj~nri(luC A., Snárez J\Iujica, Subereaseaux del 

2,444, Profesora de castellano, con quince lLio, Cúúa, Urrutia, Valdivieso Blanco i 

horas; Yiel. 

2,445, Capellan i profesor de relijion i mo

ral, con trece horas; i 
2,446, Médico i profesor de hijiene, con tres 

horas. 
Por la unanimidad de treinta i un votos el 

ítem 2,447, Profesora de jimnasia, con seis 

horas; de constitucion política, con dos; ele 

jeometría, con seis, i de caligrafía, con siete 

horas. 
Por la unanimidad de veintinuevo votos el 

ítem 2,448, Cinco profesOl'as ausiliares, con 

veinticuatro hOl'as cada una. 
Por la unanimidad de trointa i un YotOti 

los ítem 2,449, Tres im,;pectoms con seiscien

tos pesos cada una, i 2,-:1:;)0, Pam al'l'iendo de 

la casa principal. 
P.:n· asentimiento unánime el íle'm 2,-i5l, 

Para árriendo de la caSa anexa. 

Al punerse en votacian la partida 124, "Es

cuda N ünnal do Preceptoras de Santiago 

número 1", el seÍlor Puga Borne pidió que se 

votará ítem por ítom. 
Pnotitos en votaeion sucesivam<jnte los ítem 

(le la partida fueron aprobados con las vota

eionns que a continuacion se espresan: 

Por asentimiento unánime los ítem 2,479, 

clircctom i profesOl'a de pedagojía, economía 

dOll1l~stica o hijiene, con dieciocho horas se' 

manalcs; 2,-HlO, sub-direotora i profesora de 

castellano, l'on dieciocho horas; 2,481, rejente 

i profesora de métodos, con diez horas; 2,482, 

(;npdlan i profesor Ele relijion, con once ho

ms; i 2,+8~~, Vl'olm4ura dc-) cai:ltellano, con do

,:1' llOras. 
Por la unanirnidac1 de veinticinco votos el 
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ítem 2484, profesora de matemMicas, historial Al pon(~rse cm votaeÍon la partida sin nú· 
i jeografia, con veinte hOl'as. i !llOrO, "Curso Normal de Kindergarten anexo 

Por asentimiento unúnime el ítem 2,485, l a la Escuela Normal de Preceptoras de San
profesora de m.at~máticas, e?n. CJ.uince horas. ¡ tiago .número .1", el señor Puga Borne pidió 

Por la unannmJad ue vemtJnnco yotos el) \'otaclOn noullnal 
ítem 2,486, profesora d,' frances, con (loce ~ Puesta en votacion, resultaron veintiun vo
horas. ¡to3 por la afirmativa i uno por la negativa, 

Por asentimiento unánim', los ítem 2,487,; :¡!¡stcnióndosn (1" votar un señor Diputado. 
profesOl'a de ciencias natul"Ilcs, cun voj ni (' ~ Y()tnnm por la afinnativa los señores Are
horas; i 2,488, profesora de cic'Il(.:ias naturales, < J¡cUlO, embalan, Cox ~féndez, Cruz Díaz, Dá
con cuatro horas. ~ Yiln, 11~cháuITen, Echaval'l'ía, Guerra, Gutié-

Por unanimidad de ycintimUltl'O do yotos ~ rrc'z, Hnneeus don Alejandro, Letelier, Matte, 
el ítnm 2,489, profesora ele jeogntfín, J¡isto-~i\JeCLs, Pinto Aguero, Hodríguez don Enri
ria i edueacion cívica, con y,~in(id08 horas. (jé1O A., Snúrcz l\Il1jica, :-';ubercaseaux del Hio, 

Por asentimiento unúnime el ítem 2,490, Unutia, Y31eli\'ieso Blanco i VicI. 
profesora de jimnasia, con doce horas. ~I Votó por la nt'gativa el señor Concha don 

Por la unanimÍclad ele v"inticinco yotos el J\[alaqulas. 
item 2,J91, profesmi1 ele labores, ((lll duce ::le austuvo de votar el serior Puga Borne. 
horas. ¡I Al rupetirse la votacion, se acordó. l)or asen

Por asentimicnto nnúnime el ítem 2,-l92, ¡imiento unánime, dar por nprobada la par
profesora de caligrafía, con nueye horas (úntcs I l.ida. 
con siete horas). Por haber llegado la hom de término de la 

Por la unanimidad de veinticinco yotos el scsion se levantó ésta a las siete de la tarde, 
ítem 2,493, profesor de dibujo, con doce homs. queuando pendiente la votacion de la partida 

Por asentimiento unánime el ítem 2,494, 125, "Escuela Normal de Precepcoms de San
profesor de música vocal e instnmental, con hago número 2". 
veinticuatro horas. Se dió cuenta: 

Por la unanimidad de veinticinco votos el 
ítem 2,495, cinco profesolTs ausiliares, con 
mil doscientos pesos cada una. 

Por asentimilmto nnánime los ítem 2,496, 
una inspectora i secretaria; i 2,497, una ins
pectom i bibliotecaria. 

Por asentimiento unánime los ítem 2,498, 
tres inspectoms, con seiscientos pesos anua
les cada una. 

Por asentimiento unánime los ftem 2,499, 
médico, i 2,501, 8 la directora i profesom de 
pedagojía, doña BríjiL1a \Valker, por premios. 

Por la unanimidad de veinticuatros votos 
los ítem 2,502, manutencion de doscientas 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
"idente de la Repúbica: 

«Conciudadanos llel Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 
}1~stado, he resuelto incluir, entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Con¡:,reso Nacional 
en el actual período de sesiones estraordina
rias, todos los proyectos de reforma de la lei 
de alcoholes. 

alumnas, diecisiete profesoras, cinco inspec- Santiago, 9 de enero ue 1907.- PEDRO 
toras i dieciseis sirvientes a rflzon de closcien- MONTT.- V. Santa Cruz". 
tos pesos anuales cada una. 

2503, Ecónoma i servidumbre; i 
2504, Utensilios de comedor i cocina. 
Por yeintitres votos con.tra uno los ítem: 
2505, Alumbrado; i 
2500, Gastos de enfermería i medicinas. 
Por la unanimidad de veinticuatro votos 

los ítem: 
2508, Utiles de enseñanza, mobiliario i gas

tos jenerales; 
2509, Subvencion para casa a la directora; 
2511, Para completar la renovacion de hs 

catres i camas de las alumnas, i el ítem sin 
número "Lavado i comLustible". 

2.0 De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 9 de enero de 1907.-Con mo
tivo del mensaje, informe i demas anteceden
tes que tengo el honor de pasar a manos de 
V. K, el Senado ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la l?'epública, por Al:"término:de tres años, 
para:Contl:'!l,tm' Il; precio ablado en conjunto o 
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por secciones, el estudio, la construccion i el 
equipo do los ferrocal'rile;; necesarios para 
unir la ciudad de IJigua con el puerto de Pa
pudo i el de Arica. La línea entre Ligua i 
Oopiapó deb('rá estar terminarla :'tntes de cin
co aüos. 

Art. 2.° ~~l preeio total de las ubras no exce
derá de siete millones quinientas mil libras 
esterlinas i S9 pagará con una amortizacion 
acum'llativa que no baje de un medio por 
ciento anual. Miéntras no se cancele dicho 
precio, los contratistas esplotarán de su cuen
ta las líneas férreas con tarifas aprobadas por 
el Gobierno i el Estado les garantiza un inte
res de cinco por ciento al aoo. 

conformidad a la presente lei no podrán trans
ferirse sin autO!"izacion del Presidente de la 
Bepública. 

Los contratistas i las personas que re1Jre
senten sus de:echos, aun cuando sean estran
jaros i no r0sidan en Chile, se considerarán 
como domiciliados en la Hepública i queda
rán sujetos a las leyes del pais, como si fue
ran ehilenos, para todo cuanto se relacione 
eon el cllmplimiento de dichos contratos, en
tendiéndose que éstos o quienes adquieran 
sus derechos no podrán recurrir al amparo 
diplomático en cualquiera dificultad que por 
la misma causa se produjere" 

Dios guarc1e a V. E.-JuN LUIS SANFUEN
TES. -Fernando de ríe Tupper, pro-Secreta
rio. " 

Art. 3.° Se autOliza el arrendamiento de 
las lineas férreas fiscales intArmedias entre 
Ligua i Ohailaral durante la canstruccion d@ 
los ferrocarriles a que se rdiere el artículo 

"Santiago, 10 de enero de 1907.-Han sido 1. 0, i dnrante su esplotacion por los contra-
aprobadas por el Senado las modificaciones 

tdas. . t d 'd H bl (' 1 
1 1 . dI In ro UC1 as por esa onora e amara en a Las tarifa;:; se fijarúll con a apro JaClOn e 1 1 d 

Oohiemo. parte e e proyecto e presupuestos de gastos 
A rt. +.0 Se alltoriza al Presidente de la públicos para 1907 correspondiente al Minis

H()jJúhlica, [lor el término de un año, para ltt>rir. ~del dlnterliord" salvo las siguientes que 
. 1 dI' d lan SI o esec la as: eunLnÜal" \1 praclO a za o a constrUCelon e 

los fernwarriles de Ouricó a UICO i del Ar- \ 
bol a Pidlilemu, por sunlas que no excedan 
de tOidc millones quinientos mil pesos, oro de 
dieciocho peniques el primero, i de dos millo
nes quinientos mil pesos de la misma mone
da el segundo. 

Art. 5.° Se declaran de utilidad los terre
nOf, particulares o munieipales, que se re
quieran lmra la constr"uccion do los anteriores 
ferrocarriles, sus estaciones i anexos, en con
formidad a lotl planos que apruebe el Presi
dente de la Hepública. 

La espropial:ion se llevará a cabo en con
formidarl a la lei de 18 de .innio de J 857, 
pudiendo iniciarse las jestiones del caso du
rante el término de cinco mios. 

Serán libres do rlerechos ele intnrn2.cion los 
matr'rialüs necesarios para la construccion de 
las líneas Jórreatl indicad as en el articulo 1.0 
i para su espldacion clnnmtr: cinco mios. El 
Pres!<[cntn do la Hepúblicn fijLlrú la clase i 
cantidad do los al'tícnlos libemclos_ 

Art. 6.° ::)e alltOl-jza la, inversion de tres 
millones de pesos en cspr0l'iücioncs de ten'e
nos, insp<cceóon técnica i otros gnstos de los 
ferrocarriles antOl'izac1os pOI" los a~tículos ano 
teriores, i de treseiontos mil pesos para estu
dio de puertos. 

Art. 7." La esplotacion d - la ínea do Ligua 
al puerto do Al'iea, por los contratistm" esta,
rá SDllloti(la n, in lAÍ (1(1 G (L agosto ele 1862. 

ArL K.O Los eOtltratOf) qne SI) er·ll'br0n en 

En la partida 55, "Estadística", el nuevo 
ítem de sesenta mil pesos, "Para los traba -
jos del curso". 

I en la partida 84, "Oonsejo e Instituto de 
Hijiene", la modificacion relativa al ítem 
3,303 i los tres ítem nuevos agregados en la 
Seccion de Seroterapia, para sueldos de uu 
cuidador, un eaballerizo i de tres mozos. 

El íterr. de cincuenta mil libras esterlinas 
introducÍ'lo por esa Honorable Cámara en la 
partida 95, "Subvencion a Vapores", de la 
seccion de gastos en oro, ha sido aceptado en 
la siguiente forma: 

"Para subvencionar la navegacion a los di
versos paises de América, doscientos cin
cuenta mil pesos." 

Lo que tengo el honor de participar a V. E. 
en contestacion a su oficio número 237, fe
cha 2 del corriente. 

Dios gL1anle a V. }<J.-JUAN LUIS SANFUEN
TEs.-Pernando de rie Tupper, pro-Secreta-
río. " 

3.° Do una solicitud de la Sociedad de Ins
truccion i Habitaciones para Obreros, en la 
que pide \'e le conceda el permiso requerido 
pO!" el Oódigo Oivil para conservar, hasta por 
treinta anos, la posesion de varios bienes rai
ces (1110 tiene adquiridos. 

Se dió lectura a las siguientes comunicacio
nes de comü;ioJ}es: 
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1.'" De que la Comision de Obr2,s Públicas, ~ se encuentra presente, me reservaré para 
citada para 01 dia de 8, no celebreS SO,,,irlil no!' > otra oportunidad. 
falta de número. ' I 

Asistieron los señores Espinosa Jara, Ou
tiórrez i Ovalle. 

N o asistieron los señores Alessanc1ri, Echáu
rren, Echenique don Joaquin, González Julio, 
Líbano i Palacios. 

2." De que la misma Comision, citada para 
el dia 9, celebró seston con asistencia de los 
señores Espinosa Jara, González <) ulio, Gu
tiérrez i Ovalle. 

No 9.sistieron los ~eñores Alessandri, Echáu
rren, E.chenique don J oaquin, Libano i Pa
lacios. 

Derechos IImbre 19s fÓ'5foroliJ 

Htf:"PS'fl1H"mtaehmes del Tribunal 
de Cuentaft 

F;l S2ñor OllllEGO (Presidente).-En se
gundo lugar se encuentra inscrito el honora
ble Dj¡mtado por Yungai, señor Puga Borne. 

El señor PUGA BOHNE~.-Yo tambien 
de:wab¡, la presencia del señor Ministro de 
InstI'llccion Pública, pero a la vez quer!a 11.1-
mar la ateneion de la Cámara a la convenien
cia de agregar a la tabla de las sesiones de 
la mañana un proyecto, mui sencillo i mui 
corto, presentado al Congreso en enero de 
1906. 

Ese proyecto va a reformar la lei que creó 
El señor OEHEGO (Presidente).-Solicito el el rl'ribunal de Cuentas, i como ha sido inclui

asentimiento unánime de la Cámara para en- do en la convocatoria el proyecto sobre re
mendar una equivocaeion en que se incurrió forma de esa lei, creo que tiene cabida el a 
ayer al aprobar el proyecto que establece de- que yo me estoi refiriendo. 
reehos prohibitivos a la internacion de los ;:'1 Tribunal de Cuentas debe objetar los 
fósforos. ]1~n ese proyecto se dice "pl'Ordlga- decretos que no se encuentran ajustados a 
se por tres mIos, r:tc. ", i esta fÓl'mula no pue- la lei, pero en la actualidad basta la insisten
de usarse ponlue la le] anterior ya babia ca- eia del EjecllttvO para que se tome razon de 
ducado. gllos, debiendo el 'l'l'ibunal dar cuenta de esta 

El señor LETELUJU.-La reélaccion que; circunstancia al Congreso. 
se le habia dado al proyecto se debió a la ¡,;s así como fácilmente puede faltarse a la 
circunstancia de que él fn6 presentado al Con- lei, i a remediar este mal tiende el proyec
groso en la debida oportunidad, cuando esa to a que me refiero, al disponer lo siguiente: 
lei estaba vijente. "Artículo único.-Se reempla,,;a el inciso X 

1m señor SECI11~rr AIUO.- El proyecto del artículo 5.° de la lei de 20 de enero de 
quedaria en esta forma: 1888, que establcció el Tribunal de Cuentas, 

"Artículo único.-Los fósforos de madera por el siguiente: 
pagarán pGr espacio de tres años, a contar X. Representar al Presidente de la Repú
desde la fecha de la promulgacion de la pre- blica todo decreto de pago que no esté con
sente leí, un derecho específico de interuacion forme a las leyes. No obstante esta represen
de veinte centavos por cada kilo de pASO ¡taCion, el Presidente de la Hepública podrá 
bruto. ordAnar su cumplimiento con el acuerdo de 

Espirado este plazo, el impuesto disminui- los seis Ministros del Despacho, que deberá 
rá anualmente en dos centavos por kilo de: constar de un acta suscrita por todos ellos, i 
peso bruto, hasta quedar reducido a catorce en este caso se tomará razon del decreto ob-
centavos por. cada unidad de p'3so." jetado. 

El señor Ornn~GO (Presidente).-Si no se Conjuntamente con objetar un decreto, el 
hace observacion, daria por aprobado el 1n'o- rrribunal dará cuenta de él al Congreso o du-
yecto en esta forma. mnte su receso a la Comision Conservadora." 

Aprobado. Suscribe11 el informe favorable:> este pro-

Ineidente 
yecto los señores Echenique don J oaquin, 
Larenas, Vel'dug') i Espillosa Pica. 

Considero que este asunto es de sumo in
El señor O!UU~GO (Presidente).·-Se en- teneS i por esto pido que se agregue a la ta

el.1entra inscrito en primer lugar el hOIlora- bla de las sesiones de la mañana, a continua
ble Diputado por Collipulli, sl,ñor OUorl'i1, clon del proyecto sobre aumento de sueldo a 
quien [mede hacer uso de la prdahra. . LlS elIlpleac10s del Tribunal de Cuentas. 

El sefíOl' C+UFj [n~A.-Deseaba hace algn- ~ A 1 informar lo Comision sobre los decretos 
nas observaciones al señor 1YIiinistro de Ins· ~ objetados por el Tribunal de Ouentas, de los 
trnccion Pllblil:a; pero eomo Su Soñoda no ~ cualoR n1 CongTeso se impone con gran retar-
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do porque solo se le da el aviso respectivo 
despues de que se les ha dado curso, diee lo 
siguient,e: 

"Es manifiesta la ineficacia de las disposi
ciones contenidas en el número X elel ar
tículo 5.° de la lei de 20 de enero de 1888, 
que da al rrribunal de Cuentas la facultad de 
objetar los decretos de pago qne no est{m 
conforme a las leyes i en qU'l se dispone que 
se dé cuenta al Congreso de esos decretos. 

del Despacho, i que los decret03 objetadofl se 
comuniquen al Congreso al mismo tiempo 
que se hace la representacion de ellos." 

Como es este un proyecto sencillo i de 
gTan utilidad para el conecto servicio públi
CO, espero qne la Cámara habrá de aprobar la 
i !Hlicacion que he formulado. 

Como el sello!' Ministro de Instruccion PÚ
blica no ha llegado aun a la Sala, esperaré su 
presencia para formular las observaciones que 
me proponía dirijir a Su Señoría i dejo por 
el momento la palnh- a. 

.I'twrocarril lonJ ittidiaal 

En la práctica, la representacion que hace 
el Tribunal de Ouentas de los decretos ilega
les ha venido a constituir un trámite inútil 
dentro Jel rodaje administrativo, porque a la 
objecion del Tribunal, casi invariablemente 
sucede la insistencia en la órden de pago. F~l sellor BARHOS ERRAZUIUZ.-De-

Ocurre esto, porqu'l el Ministerio que de- smlria saber ú ha llegado ya del Honorable 
creta un pag0 ilegal, casi sin escepcion, lo ., enado el proyecto referente al ferrocarril 
hace con perfecto conocimiento de su ilegali- lonjitnciinal. 
dad, i en consecuencia, con el propósito de El sellor SECl1ETAIUO.--Sí llegó, señor 
insistir en él, una vez que se le represente, Diputaelo. 
ya por exijirlo una necesidad imperiosa i real-I El selio!'. l3AHIWS ERHAZUHIZ.-Su
mente sentida o por otras causas. pongo que habrá pasado entónces a la Co-

El envío al Congreso de los decretos obje- mision de Industria .... 
tados es una medida que no produce ni pue- El sellor CHUZ.-,ti la de Obras Públicas 
de producir resultados sino en casos mui cali- le corresponde. 
ficados. El señor COIU{EA BHAVO.-Como es 

El Tribunal manda al Congreso los oficios este un asunto tan conocido ¿por qué no lo 
en que da cuenta de haber objetado un de- eximiriamos del trámite de Comision i lo tra
creto, por lo jeneral, dos o tres meses d3s- tamos mallana a primera hora? 
pues de haber tomado razon de él; de mrrnera b:l seúor BARIWS EHRAZURIZ.-Preci
que nada se obtiene en realidad. ejercitando samente iba a pedir que se eximiera del trá
fis~alizacion sobre la ilegalidad del gasto he- mite ele Comision 
cho, salvo que el decreto revista circunstan- El señor CRUZ.--Despachémoslo inmedia-
cias tales que requieran que se establezca o tamente. 
persiga la responsabilidad ministerial. Fl señor BARllOS ERRAZUHIZ.-HarÍa-

Pero es indudable que el objetivo de la lei mos un gran servicio al pais. 
no ha sido solo el de eolocar al Congreso en El señor HUNEEUS (don Jorje).-Despa-
situacion de establecer la responsabilidad de chémoslo sobre tabla. 
los firmantes del decreto, sino que tambien HseñorCORRB~ABnAVO.-Yaquetodos 
ha querido habilitarlo para que, por medio de estaI!lOS ele acuerdo aprovechemos esta feliz 
una fiscalizacion oportuna, pueda impedÍ? la ocaSIOno 
realizacion de gastos no autori7:ados i que no El señor IlUIZ VALLEDOR.-Bjsta será 
respondan a una necesidad imprf:"scinelible. la obra crrpital ue la a~tual administracion. 

Para llenar este fin se hace indispensable El seúor 01Ll{,EGO (Preúdente).-Al salir 
modificar el número X del artículo 5. ° de la de la ~ ala el honorable señor Puga Borne 
leí de 20 de enero de 1888, parlt consultar me manifestó que se oponia al despacho in
en él algunas dIsposiciones que restrinjan, en mediato d8 este proyecto. 
cierto modo, la facultad del Presidente de la El señor CHUZ.-Pero el señor Diputado 
República para ordenar que se tome razon de nece~i~a estar en la Sala para mantener su 
un tilecreto ilegal, i que coloque al Congreso oposlCIOn. 
en condiciones de poder ejercitar una fiscali- Si en este momento nadie se opone al des-
zacion efectiva. pacho del proyecto, procedamos. 

La~Comision de Obras Públicrrs cree que Yo formulo indicacion en esta sentido. 
para remediar~las deficienc;ias de la lei, a E'ste El señor HUNE:¡;~UE) (don Jorje).-La obs-
reBpecto,~bastaria,~conCesta blecel"que solo se ¡ truccion no se puede hacer hasta en los mo~ 
podrá Ol·dcnar la toma,! de;m'l,(>1)Idp ':un dePTA" I mentos de ausencia. 
to con H acuerdo unújJün(1_~dl;_ló!;.~Minístl'lJ¡¡ ~ E! lSeñor L.li/l'ELIEE,-Si ellieAol' RuS'" 10 
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opone, no podremos despachar el proyecto,) de Marina que se sirva trasmitir estas obser
porque en un momento mas llegará a la Sala. vaciones ~l señor Ministro de Industria i Obras 

El señor BAH1{OS El~RAZUHIZ.-Exi- Públicas. 
mámoslo entónces del trámite de Comisjon i El señor F AB RE":; (Ministro de Guerra i 
que quede anunciado para el primer cua'·to de Marina).-Con mucho gusto tcasmitiré al se
hora de mañana. ñor Ministro de Industria los deseos del ho-

El señor OHl1EGO (Presidente).-Si nadie norable Diputado por Búlnes. 
se opone, qUEdará acordado eximir est!) pro-
yecto del trámite do Comisiono Votaeioll de los prei<iupuestos 

Acordado. 

~uclclo del ireeto.- ele IO!iil 
ferro{'arriles 

El smior COHREA BHAVO.-¡No estaba 
anunciado un proyecto referente ~ los ferro
carriles'? 

El señor SFOlnTAHIO.-Nó, señor; ayer 
quedó retirado de la tabla de primera bora. 

El seClOr OORREA Bl~AVO.-No me re
fiero a ese sino al de aumento de sueldo al 
director de los ferrocarriles. 

El señor SEOJmTA11IO.-Tampoco está 
anunciado, porque no está en estado de tahla; 
se encuentra en Oomision. 

Estaeioll de nonte Aguila 

El señor BAIUWS EH,U,AZULUZ.-Desea
ba dirijir algunas observaciones al señor Mi
nistro de Industriai Obras Públieas, pero como 
Su Señoría no se encuentra en la Sala, espero 
de la buena voluntad reconocida del señor Mi· 
nistro de Guerra i Marina, que se ha de ser
vir trasmitirselas. . 

Quiero referirme a la situacion en que se 
encuentra la estacion de Monte Aguila, punto 
de coneccion con el ferrocarril trasandino de 

El señor C i {UZ.-V oi a formular una indi
caeion que consiste en pedir que pongamos 
en vijencia el acuerdo tomado por la Cámara 
en 1889 i reproducido en la sesion de 14 de 
enero de 1904, i en virtud del cual Jos pre
supuestos se votarán por partidas, pudién
dose votar los ítem solo cu:mdo las partidas 
fuesen rechazadas. 

Las consideraciones que abonan esta iudi
cacion son tan justificadas, que creo inoficioso 
detimerme en esponerlas. 

Ademas el pro(:edimiento propuesto ha sido 
adoptado por la Comision en varias oca
siones, aun ántes de la reforma del Regla
mento. 

La sesion a qne me refiero, de 14 de ene
ro de 1904, obtuvo 21 votos contra cuatro. 

Podria apoyar mi ind;cacion c~:m otras ob
servaciones, pero como no e"tá presente el 
honorable Diputado por Yungai me abstengo 
de hacerlo i dejo la palabra. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

Votaciones 

Antuco i a la vez punto de eomunicacion que El señor HUNl:!:EUS (don Jorje).-Pido la 
tiene el departamento de Yungai. palabra. 

A pesar de estas circunstancias i a pesar de El señor OHREGO (Presidente).-Están 
haberse ordenado por algunos señores Minis- terminados los incidentes. Van a votarse las 
tros, anteriores, de Industria i Obras Públicas indicaciones pendientes. 
señores Ovalle i Gutiérrez que el esprew se La indicacion del seiior Puga Borne se dió 
detenga en esa estacion, esto no se ha podido por ltprobada por asentimiento tácito. 
obtener de la Direccion de los Ferrocarriles. El señor SEOnE'l'ARIO. - La inc1icacion 

Yo ruego al señor Ministro de Marina que del señor Oruz dice así: 
se sirva pedir al señor Ministro de Industria "Para que se ponga en vijencia el acuerdo 
i Obras Públicas que tenga a bien reiterar adoptado en ses ion de 19 de enero de 1889, 
aquellas órdenes, par \ que el espreso de Tal- por el cual se resolvió hacer la votacion de 
cahuano se detenga en Monte Aguila; i a la los presupuestos por partidas, dando derecho 
vez que dé órden tambien de que la Empre- para pedir votacion para los ítem sólo en el 
Ha se preocupe de esa estacion, que a la fe- caso de que sea desechada la partida". 
eha no tiene bodegas ni boletería ni instala- El señor OH,REGO (Presidente).-En vo-
cion de ninguna cbse. tacion. 

Es una estacion que está mui abandona, Puesta en votacion lJ indü~ Ic:on, result1,ron 
señor Pre¡;¡idente, dieciocho votos por la a¡irm1,tiva i :ocho absten¡" 
~e {lel'mieo, ptl6t:i, l'''~M' 1\1 5f)flQt Miuililtto (1jt1tHI~,· .. 
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Jiur nte 1 vot cion: l tingnido3, de 8fluellos qne constantemente se 
El süílor DA !LHOS 1:1: !U~AZUlnZ. -- Yo bum j)J'r:'ocupado de la cnestion de instruccion 

deehro qne mE' abstengo (le yohr, ])()]'que ~ (m este [lais, para qne tomen a su cargo la 
tengo dnchs SOlJ]'lJ el aspr~dl) !'c~gla;]1enb.¡]'('dacclon dOlln proyeetoqne consulte estas 
rio de esta inclimcinll. ¿ dos idl'Hs: rdorma del sen'icio i mejoramien-

El señor PINTO AGlmHO.- Acatando) ro del sueldo de loó preceptores. 
resolucionAs ¡cnteriores de la Cámant, digo ¡ Esta comision será citada, próximamente, 
que sí. ) pasado mañana o el lúncs, i si llAga a un 

El SOllor HUIZ VALLFiDOR. -- Yo no acuerdo en la materia que deberá estudiar, se 
voto; se tmta de una cuestion mui graye, que redactará un proyecto que será enviado a la 
no creo prudrmte resohTr tan lijeramente. Honorable Cámara. 

El señor ORHYGO (Presidente). - Se va De Asta manera salvaremof:. la situacion del 
a repetir la votacion. preceptorado i reformaremos el servicio de 

El serlOr PUGA BORNK-?,~1e permitiria instruccion primaria. 
el señor Presidente decir solo dos palabras? El SOllor PUGA BOHNIC.---He oido con 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no mucha atencion i con particular agrado las 
hubiera inconveniente, concederia la palabrJ. palabras del honorable Ministro de Instruc-
al honorable Diputado por Yung:ü. truccion Pública que manifiestan que el Go-

TiHne la palabra Su'';Olloría. hier'no se ocupa con intHres de este negocio 
El serior PUGA BOHNE. - Estando )1re- i que l'HCOnOCH, como reconoce el Congreso. 

bente el señor Ministro do Instruccion, i ha- la necesirhtd ele reformar los sueldos del pre
bien do manifestado ayer Su Smloría que el ~'epto~ado, conjuntamente con el servicio que 
Gobierno se preocnpabrt de solucionar ]a si- esto t!t~ne a su CrLl'go. 
tuacion elel preceptomd o i de rE'Iormar la Lrt forma acloptada por el sHrior Ministro 
lei de instruccion primaria, yo deseo saber de darú resultados, porque Hn esta comision, 
Su Serioría si ha tenido ocasion de ocuparse nombracb por Su SeClOría, so habrán de con
de esta materia. "ic1erar los diversos proyectos que existen so-

F;1 señor lLIV!jJHA (don JUfm ele Dios).- 1m) el particular, seleccionando de cada cual 
Pero Su Serioría habla ele algo (IUO no tiene las ic1mts mejores que conten¡"a. 
nada que vel' con la votacion. Habi0ndo~e llenado el obJetivo UlllCO que 

El smlor PUGA BOl1i\K-Pel'O va enca- me lleyaba a pedir que se fuera despacio en 
minado a buscar un acuerdo. la votacion de los presupuestos, yo termino 

El SHftor VlFiL (Ministro de Justicia e felicitando al sHñor Ministro por la resolueion 
InstruccioIl pública).-Efectivamonte, closdH cIue ha tmnado, i congratulándome de que el 
que se manifestó en la Honorable C{\mara el preceptorado puede confiar. tranquilo en la 
deseo de incluir en la convocatoria el 1'1'0- labor ele esta comision que, si no luego, en el 
yecto tendente a aumentar los 8ueldos del mes do junio aleanzará a presentar un pro
preceptorado, he tenido ocasion de cambiar .yecto que satisfaga las necesidades sentidas 
ideas l'f:lpetidas veces sobre el particular con en esta materia. 
S, E. el PresidfJnte de la República. Por consiguiente, el honorable Diputado 

En oeasion anterior he manifestado que en señnr Crm~, que habia formulado una indica
el Gobierno se consideraba que el proyecto c10n el0 pn~sion en lo relativo a la votaeion 
destinado a aumentar en un cnarentrt por ciento del prosupuesto, que, por lo demas, es tam
el sueldo elel pl'eceptorado no ere-, eonvenien- bien anti-reglamentaria, ere:: (PlO haria bien 
te incluirlo en la con voc¡¡toria. 1 como los otros en retirarla. 
proyectos tampoco satisfacían por completo El seüor CHUZ.-La indicacion qne he te
las aspiraciones en esta materia i aun halJian nielo el honor de formular no es anti-regla
dado lU0'tlr a lal'P'os debates en esta HonoraJ mentaria i se ajusta a las prácticas parlamen
bIe Cán';-:'1ra, el d; bierno habia optado por no) tm'ias, contra lo que asevera el honorable 
incluir ningnno. ) Dipmaclo por Yungai. 

Sin embargo, conyencido el Gobierno de Tanto es así, serior Presidente, que mi in-
la necesidad ele reformar el servicio de in s- dicacion es la misma, está calcada a la letra 
truccion pl'imm'ia, a la yez qne c10 mejonlr la de la (lue se presentó i que aprobó la Hono
condicion del preceptorac1o, se ha tomado ahable Cámara en su sesion de 19 de enero de 
estn mspecto una rcsoln,;ion (J1W creo siüis- ¡ 1889, (lUH he recOl'dado. Yo me he tomado el 
farú a todos. ¡ tT¡¡ bajo de copiarla a la letra del Boletin de 

Ho aicabo de firmar:un decreto por el cual < Sesiones do ef>e año, pújina 1,581, en que se 
so nombra:una comi8ion de homhrn8 dis-¡ reproduce. 
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No es, pues, contra~ia mi indicacion, ni en hai oposicion, quedará aprobada la partida 
lo !nas mínimo, a nuestra prácticas parlamen- conjuntamente con las indicaciones del sellor 
tanas. Ministro, entendiéndose modificada la relati-

No obstante, despues de las declaraeiones va al ítem 2,551, esto OH, que el sueldo del 
esplícitas, bien esplíeitas, que ha hecho el ho-) tnédico sea de novecientos pesos. 
norable Diplltado por Ynngai,--cuya obstnwJ Aprolmda (111 csbt f')l'lna. 
cion era la que me habia movi,lo para formu- El señor SEOl{}1-:;'rAlnO.- "Partida sin 
lar mi indicacion,-no tengo inconveniente número ... :'tntes de la partida 118, Escuela 
alguno en retirarla. N ormal de Preceptoras do 'l'a 1 ca" . 

Hetiro, pues, sefíor Presidente la inrlica- Rai indicaciones del señor Ministro. 
cion que habia tenido el honor de formular. B-:;l sellor V!l~L (Ministro de Instruccion· 

VAInOS SEÑOHES DIPU'l'ADOS.-Mui Pública).-Pido la palabra. 
bien! B~l señor mUi,EGO (Presidente).-La tie-

El señor ORHEGO (Presidente).--Si no ne el honorable Ministro, si no hai oposicion 
hai inconveniente por parte de la Cámara, se por parte de la Honorable Cámara. 
dará por retirada la indicacion elel honorable El señor VIEL (Ministro de Instruccion 
señor Cruz. pública).-Es para retirar las indicaciones en 

(~ueda retirada. esta partida. 

Presupuestos 

El señor ORHEGO (Presielente).-Entran
do a la órden del dia, continúa la votacion 
~el presupuesto del Ministerio de Instruc-
ClOno 

El señor SECl~E'l'AlnO.-Partida 125, 
Escuela Normal de Preceptoras de Santiago 
número 2. 

Sin indicaciones. 
-Fué aprobada la partida por asentimien

to túcito. 
El señor SECItE'l'AmO.-Partila 126, 

]~scuela Normal de Preceptoras de 8antiago 
número 3. 

El señor Ministro ha hecho indicaciones 
respf.leto a esta partida. 

El señor OHREGO (Presielente).--Si no 
se pide votacion, daria por aprobada la parti
da conjuntamente con las indicaciones elel ho
norable señor Ministro. 

El señor GUEJt RA.-Pido, selior, Presi
dente, que se vote el ítem 2,551, que se refie
ro al médico del establecimiento i CI1 yu snel
do se ha reducido en la indicacion, de nove
cientos a seiscicntos pesos. 

Le rogaria al señor Ministro que mantu
viese el sueldo ele novecientos pesos, en uten
cion a que se trata de un empleado que cum
ple con escepcional esmero i constancia sus 
tareas, i a que tiene un trabajo excesivo. 

Le rogaría al señor Ministro que aco.iiera 
mi insinuacion, en vista do los fundamentos 
que he invocado. 

El señor VIEL (Ministro de Instruccion PÚ
blica).-Por mi parte, no tengo el menor in
conveniente en que se mantenga el sueldo de 
novecientos pesos para el médico. 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no 

El señor OURI~GO (Presidente).-Si no 
no hai oposicion, quedarán retiradas las indi
caciones del señor Ministro i aprobada la 
partida sin ll10dificacion. 

Aprobada. 
-Sucesi vamente, lueron aprobadas por 

asentimientu tácito las siguientes partidas: 
"Partida 127, J1jscneia Normal de Precepto

ras de Conccpcion número 1". 
".Partida 128, Medio Internado Normal de 

Preceptoras Conccpóon número 2". 
"Partida 130, l1Jscllela Normal ele Pl'OCOP

toras de Fnmto 11ontt". 
"Partida 131, eursos Normales de repeti

cion para maestras". 
El señor SECl~I~'l'AJUO.-"Partída 132, 

Escuelas Primarias." 
Indicacion del señor Ministro para dividir 

el primer ítem ele esta partida en la forma si
guiente: 

"ltem ... Para sostenimiento de 
las escuelas de la He, 
públiea, comprendi
das todas las provin
cias <le rraena a Chi
IOl:' inclusi ve, distri
buidas por departa
mentos en conrormi
ducl al anexo adjunto $ 

" ... Para subvencionar con 
veinte pesos al año, 
por cada alumno de 
asistencia media, las 
esenelas gra t ui ta s 
que llenen las con
diciones que se fija
rán en 1111 reglamen
to que Jictará el Pre
siélmlte de la Repú-

5.325,114 
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La diferencia es solo de tres mil ochocien-
300,000 i tos pesos, mas o ménos. 

}J sC'J1Ol' I~CHAYAHIUA (vice-Presidente), 
reemplazar el item sin número que consu.lt.a -Si no hubiera oposicion, se 3cepta:-ia la 
los sueldos de cuatro escribipnt e~ de ]¡)8 \']81- cnmiel1lla propuesta por el honorable DIputa
tadores, encarg3dos del l'epmto de test(.s i \ do [lor Conccpcion. 
útiles para las escuelas, etc., por el siguiente ~ (~uec1a lU:;í 3coruac10. 

bEca, de acuerdo con 
ei Oonsejo de Estado 

l -La partida 133, gastos variables jenera-
"Item , .. Ouatro escribientes de les, Jlll' aprobada tácitamente con una indica-

los visitadores de es- ClOn del señor l\hlistro para elevar de cin-
cuelas a razon de cuenta mil a setenta mil pesos el item 2,675 
mil doscientos pesos "para pagar las testo s adquiridos para las es-
anualps cada uno ... $ 4,800" cuelm; de il1stl'uceion primaria. 

. -Se dieron por aprobadas las siguientes 
El señor VALDIVH~SO BLANCO.-:-P.ldo ~ partidas: 

que se vote la segunda parte de la ll1dlCa- ~ Partida li31 -('teacion de nuevas escuehs; 
cion. ¡ Partida 18ó.-Jubilados. 

El señor BARIWSEHn~Z1;HIZ.-Bjn tal Partida 1.36.-Pensiones de gracia. 
caso pido que se vote la prImera parte. . Partida 1117 .-l'~shtdística de Instruccion 

El señor GUEHHA. - - 'l'alve,,; convcnclna Pública. 
colocar estos item en la partida ele gastos va- P'\lticla 138.-Güstos variables jem~rales 
riables jencrules, de instruccion secundaria, superior i especial. 

El señor BAHHOS ERRAZUIUZ. - Nó, Partida 139.-Construcciones, reparaciones 
señor. ~o ~e ?pongo,. i adquisicion de propielades. 

Esta mdIcaclOn ha SIdo el fruto de un arre- IDl soñol' SECH8'rAHIO.-Parrida 140.-
glo, de tal modo que debemos aceptarla en la Pensionados en el estranjero. 
forma propuesta por el señor l\I1mstro. El señor VIEL (:\1inistro de Instruccion 

El señor VALDIVIESO BLA~CO.-Co~- pública).-Ho hecho indicacion para cambiar 
sec~ente con lo .q~le so~re el partIcular mam- en el ítem ;) de esta partida el nombre de 
feste en ~a C01111slOn :M:~sta? pl~O que se vote don ),rturo Guzman Cortes por el de don 
la segunda parte de la ll1~IcaclOn. Julio Valdes Barl'os, porque el señor Guzman 

El serlOr CRUZ.- Podna darse por aprO(la- ha manifestado al Gobierno que no desea ir. 
da la indi0acion del seCior :M:ini~tro c~n e~ ,~oto Se ha puesto el nombre del señor V n:l~es 
en contra del honorable senor valdrvleso Bal'l'os en atencion a los valiosos serVICIOS 
Bhmco. que ha prestado en la ('asa de Orates. 

El señor VALDIVIESO BLAKCO.--Per- El señor PUGA BORNK-Hai q'le tomar 
fectamente, votacíon secreta señor Prtlsidente. 

El señor EOHAVARIUA(vice-Presldente). El soúor PEÚEIl~A.-Se trata solo de un 
-Qu~da. ap~obada la partid.a... simple cambio de nombre, señor Diputado. 

La mdicaclOn del senor l\iImstro queda tmn- El seúor L 1'.'1' ELIER-¿ Cuál partida se 
bien aprobada CO~l el voto en contra del ho- vota'? 
no rabie señor Valdivieso Blanco. El señor SECHE'l'ARIO.-La partida 140, 

~l señor. P1!G}~ BOHNE,: - A.(l~i tendria pensionados en pi estranjel'o. 
cabIda la ll1dWaClOn del senOl' l\lmmt.ro para ~I seüor LETELIER.-Yo solicitaria el 
detallar los gastos de las escuelas normales de asentimiento unánime de la Cámara para mo
Oopi~pó, 'ralca i San Felipe, que quedaron dificar la glosa del ítem 3129 de la partida 
pendientes. 138, en esta forlCla: Sueldo de un arquitecto 

El señor VIEL (Ministro de Justicia e Ins- titulado o que por lo ménos haya rendido los 
truccion pública).-Esos detalles aun no han exámenes co.rrespondientes a los cuatro pri
sido hechos, señor Diputado. meros años de estudio, exijidos por la Uni

El señor CONCHA (don Malaquías)-En versidad, etc., etc. 
la partida 128 hai que correjir un error. El seÍlor VIILL (Ministro de Justicia e Ins-

En el presupuesto del año 1906 se consul- truccion Pública)-Efectivamente es conve
tan ciento cincuenta pesos por alumna, mién- niente hacerlo. 
tn,s que en el proyecto actual se consultan El seüor IDCHAYARUrA (vice-Pre"lidente). 
solo ciento veinticinco, de manera que esta - -Si no hai inconveniente, se consider.trá la 
exigua suma no bastará para llenar las nl,ce- indicacion del señor Diputado i se daria por 
",idtl.tll)f;l "AU" "" ti:'Qhl. dI) F.!l,tiílfR,C'8r, '. fí,pro h",i\"", 
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Aprobada. que se le destina, para que, a su regreso, 
En votacion la partida 140. pueda traer un bagaje útil de conocimientos 
-Se dió por aprobada la paytida i se pasó aprovechables. 

a voLar las indicaciones del señor Ministro. Por esto, I"UPgo al honorable Ministro que, 
-Por veinticuatro votos contra tres se s~ no se lo impiden consideraciones de mayor 

aprobó en votacion secreta, la sustituóon del importancia, acepte que estos pensionados 
nombre de don Arturo Guzman Oortes por puedan permanecer en Europa un año mas. 
el de don Julio Valdes Barros. l1~l señor V[ EL (Ministro de Justicia e Jns-

El señor SEOHETAIUO.-lndicacion del truccion Pública). - Oomo lo he dicho, el 
señor Ministro para suprimir en la Seccion \'inistro, al formular estas indicaciones, se 
de Artistas el ítem 1, qU0 consulta la pension ha hecho eco únicamente de la opinion i de
de don Agustin Amya. seos de la Oomision de Bellas Artes, que, 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).- por un acuerdo reciente, solicitó que se ma
Seria bueno oir b opinion del señor Ministro nifestamn a, la Honorable Cámara las razo
para saber si hai algun contrato vijente o al- nos que, a su juicio, aconsejan reducir a dos 
guna otm circulli:,tancia qU0 se oponga a esta años la permanencia en el estranjero de los 
supresion. pensionados. 

El señor VIEL (Ministro de Justicia e lns- Por mi parte, no tengo ningun inconve-
truccion pública).-.B;n sesion celebrada hace niente para acceder a los deseos de Su Se
como un mes por la Comision de Bellas Ar- ñoI"Ía. 
tes, se acordó manifestar al Gobiorno la con-@ señor IltAltltAZAVAL ZAÑARTU.
veniencia de que los pensionados no penna- Agradezco a Su Señoría su deferencia i creo 
nezcan en Europa mas de dos años, a fin de que en ella \"a envuelto 01 interes bien enten
que puedan ser reemplazados por otros, am- dido del Gobierno, a quien le conviene sacar 
pliando así a un mayor número los benefióos el mayor provecho posible de estos viajes de 
de esta enseñanza. instl'ucciol1, ántes que mandar un mayor nú-

Cumpliendo con este acuerdo, pido la su- mero ele pensionados por un tiempo escaso 
presion de este ítem que se refiere a un pen- para el objeto que se persigue. 
sionado que permanece en Europa desde el f1Jl señor ('ONCHA (don Malaquias).-Alo 
año 1905, i de los que se refieren a los seño- que debe agregarse que la Comision Mista 
res l{aimundo Barrios, Lúcas 'l'apia, Ernesto tomó el acuerdo de que permanezcan tres 
Ooncha i dOrla Elísa Benoeta., ) años i no dos los pensionados en el estran-

l1~l señor lltAUUAZA r\1. ZANA1~TU.-)jero. 
Yo le rogaría al honorable ::\linistro (Ille no f ~l s Cl'i o l' VHJL (Ministro de Justicia e lns
insistiera en su indicacion i que se dejara truccion Pública),~- En vista de las observa
hast? el arlo entrallte a todos estos pensiona- ciones hechas, retiro mi indicacion. 
dos. El señor SALAS LAVAQUI.-Ruego que 

Oreo que no hai conveniencia en que, a se mantenga el ítem 3,241 que se ha suprimí
cada cambio de Ministro, se opere otro co- do i que consulta la pension de don Hicardo 
rrespondiente entre estas personas. Así, para Jara, farmacóutico, que está consagrado al 
no citar otro caso, recordaré que, siendo Mi- estudio de la química industrial. 
nistro el serlor Pi,'lto Agüero, se mandó, co- Esto caballero fuó uno de los alumnos mas 
mo pensionados a Europa, a ciertas personas distinguidos de su curso i llegó a ser presi
que, apénas desembarcadas, recibieron la no- dente de la Sociedad de Fímüacia. Hace solo 
ticia de que debian regresar porque habian seis meses que fué mandado a Europa. Ha sido 
"ido reemplazadas por otras, designadas por tambien subdirector del Laboratorio Químico 
el suceso!' del honorable señor Pinto en el Municipal i con motivo de su viaje ha sido co
Ministerio. misionado especialmcntepara estudiarlos aná-

Oreo qu,:, no hai conveniencia en que el lisis de las sustancias alimenticia, ramo en que 
Gobierdo esté desembolsando dinero en el no hai un solo especialista en Santiago i que es 
pago de pasajes de ida i vuelta a personas de muchísima importancia. Solo mediante un 
a que no se les deja el tiempo necesario profesional de esta especie estaremos seguros 
para adquirir los conocimientos que necesitan de no encontrar en las sustancias alimenticias 
adquirir para vulgarizarlos en seguida en el elementos nocivos. 
pais. Porque de este tiempo hai que descon- Fjn la Comision Mista se rechazó este item 
tar los primero::; seis mese::; que el pensio- des pues de haberse I)I'oducido empate. 
nado necesit¡;j, gasGar en ac1irmLtttrSe, en ~1si- In voco la unanimidad de la Oámara para 
milarse el idioma i las costumbre3 del pais a que pueda votarse este ítem. 
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El señor VIEL (Ministro de Justicia e Ins- ~ El señor VIEL (~finistro de Instruccion 
truccion Pública). -Yo, a mi vez, voi a furmu- ¡púhlica).-Efectivamente, ese ítem no figura 
lar indicacion para que se restablezca el ítem ~ en el presupuesto del Ejecutivo porque se 
3,205, que consulta tres mil seü,cientos posos omitió por un error de copia. t)e trata del se
para que don Belisario Díaz Ossa complete ñor don Leonardo Eliz, profesor del liceo de 
en Europa sus estudios de química i eleetro- Valparais0, a cuyo lavor se dictó el 18 de fe
química. brero de 1906 el derre::o número 626, que le 

Debo hacer presente que el Ministerio ha acuerda una gratificacion anual de trescientos 
recibido una comu1l10acion de la Sociedad de cual enta i un pesos veinticinco centavos. 
Fomento Fabril en que le piele prorrogue por Pido, pues, a la Honorable Cámara que se 
un año la pension de este caballero, ya que "irva aceptar un ítem por esa cantidad a favor 
está dedicado al estudio de los abonos artifi- del señor E~liz. 
ciales, ramo en que convendria tener en el) I<jl señor ECHAVARRIA (vice-Presidente). 
pais un buen profesional, .porque es sabido) -Si. no se pide votacion daré por aprobada 
que estos abonos pretenden arrebatar el mer-) la indicacion del señor Ministro. 
cado a nuestros abonos naturales. i El señor PEH,EIHA.-Yo creo que el señor 

Pido tambien que se mantenga el. íteml Ministro aceptará la indicacion del señor Hu-
3,207, que consulta una IJension de tres mil neeus a lavor del doctor González. 
Seiscientos pesos para el doctor don Nicolas 1m señor CRUZ.-Si nadie se opone, señor 
Fuenzalida, que hace dos arIos fué enviado a Diputado. 
Europa a estudiar fisioterapia. El curso dura El señor 1 AHHAZAVAL ZAÑARTU. 
tres años, de modo que habria conveniencia -Desearia que el señor Ministro se sirviera 
en mantener pOl" este año la pension, a fin de decirnos qué razones abonan la supresion de 
que este doctor pueda concluir el curso. los ítem 3,220 i 3,221. Se trata de dos den-

El señor ECHAVAHIUA (vice-Presidente). tisias que hacen estudios en Estados Unidos, 
-Si no hubiera oposicion, pondria en vota- i yo desE-O que el señor Ministro nos diga qué 
ci?n. los í~em a que~e han referido el señor) ~azon.es ti,e:r:e 'para pedir la. s.upr esion de esos 
Mmlstro 1 el señor balas. lLem 1 que mformes ha reCIbIdo acerca de los 

Acordado. estudios que esos pensionados hacen actua]-
El señor RIVEHA (don Juan de Dios).- mente. 

Con tal que no sigamos adelante. El señor VIEL (Ministro de Instruccion 
El señor HUNEEUS (don Alojal1dro).-Me pública).-Lo que puedo decii' al seilOr Uipu-

voi a permitir formular una indicacion. tado es que se ha creido que no era necesario 
El ítem 3,232 consulta la pension de tres continuar consultando esos ítem. 

mil seiscientos pesos para el doctol' don ~xe- El serlor IHARHAZA V AL ZAÑARTU. 
quiel González Cortés, que ha sido supri- -¿Cuánto tiempo hace a que están esos es-
mida. tudiantes en el estranjero~ 

El señor González ha sido talvez el mejor El señor VIEL (Ministro de Instruccioll 
alumno en los cursos de medicina durante los pública).-Mas de dos años, honorable Dipu-
últimos cinco años. tado. 

Segun comunicaciones que tengo, coneluiriaEl serlor IHAH,RAZA VAL ZAÑAUTU. 
su curso en Europa en seis meses mas. -Pues bien, como los cursos de dentística en 

Yo hago índicacion para que se le consulte Estados Unidos duran tres años, yo creo que 
una pension por medio año, es decir, mil ero un error traer a esos estudiantes cuando 
ochocientos pesos. precisamente van a entrar al año en que de-

Tengo a la mano certificados de ]J, Faeul- ben terminar sus estudios. Esto acusa una 
tad de Medieina de Paris i del Hector de la falta de plan que la Cámara no debe se
Universidad de Leipzig que afirman el empeño cundar. 
i perseverancia con que ha seguido sus cursos Fundo mi observacion tanto en lo que 
este eaballero. nos ha dicho el serlor Ministro corno en lo 

El señor LEONSILVA.-Yodesearia saber que aeabo de oir al honorable señor Huneeus, 
si el señor Ministro ha tenido a bien solicitar quo hai en Europa un doctor a quien solo 
de la Comision que consulte un ítem con la faltan seis meses para terminar sus estudios 
can tidad necesaria para pagar los premios i sin embargo el Gobierno tenia resuelto ha
decr etados el arlo pmmdo a favor del profesor? cerIo regresar ántes al pais. 
del Liceo Uf) ValpDn\ü;o, don LUUlll1l'C[O l';li",.? li~sb~ circuIlstancia i el heeho (llie el hono
Si)lO la hubiera hecho le rogaria que S0 sir-~rahle señor Huneells haya tenido que traer 
viera formularla, ~ certitieados que no conocia el señor Ministro 
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acusan, como digo, una falta de plan que no- I El señor l\lFlDKS. - Con respecto al ítem 
sotl'OS no podemos aceptar. 3,214, se mandó a este pensionado en junio, 

El señor VlEL (Ministro de Justieia e lns- i a fines dí: alío se le ordenó regresar, de 
truccion pública).-Como la Oámara com- modo que sólo "'stuvo en Europa cinco me
prenderá, es natural suponer que el estudio ses, lo que no basta ni siquiera posesionarse 
concienzudo que hace el lYIinisterio de los pre- del idioma. 
supuestos induciria con mui buenas razones Ruego a la Oámara que lo deje siquiera un 
a la Comision Mista a la supresion de estos año mas. 
ítem. . ~. El señor V¡\LDIVIESO BLANCO. - Se 

EJl señor IH.An~t~Z~ VAL ZAN.ARTU:-~aprobó ya que quedaran un año mas. 
Entre tanto, t-Ju Senona convendra commgo El tleñor :)EORE'l'ArUO. - };jn la seccion 
en que no cO~lOcia los datos tn.tÍdos por el normalistas i preceptores hai una indicacion 
honorable senor Huneeus, dat.os de que re- del señor Ministro para suprimir el nombre 
s~lta el h~cho ~e qu~ no conVIene hac~r vc- de todotl los pensionados, rnantcniendo la 
mI' al senor Gonzalez cuando solo fdl¡all ,,10sa de los ítem en forma jeneral. 
s~is meses para que t:rmine sus es~udios, i b , , - 1;' ) . ~ T..J·' ~ A TU-
sm embargo Su Señorla pensaba pedIr la su- El senor L ,A~"I~.\~A '. Al Z,\N R . 
presion del ítem respectivo. Yo m~ntengo l~l .mdJCaClOn para 51u3 todos 

Esto, lo repito, acusa una falta de plan a estos Jtem SU[~~'l1~ldos se vo.teü,manana cuan-
que la Oámara no debe contribuir. do el ~eñor J\~lmstro nos dIga la razon de la 

Pido al señor Ministro que nos proporcio- supreslOn, o bum ~sta noc~e.. . . 
ne los datos necesarios; i si no los tiene, hao'o El se or P~tBJIH~.-l\tul bIen; es lo mIS-
. d" ti d . _. t b mo que yo habla pedIdo. 
m lcaClon a n e que dejemos. es e asunto El OP HEGO (p. ·dente). _ Así se 
para que sea votado en otra seSlOn. , s~ or . \ 1 eSl 

El señor VIEL (Ministro de Justicia e hara, SI a la Oamara le parece. 
r t . . P 'bl') N t a . Acordado. ns 1 ucclon u lCa. - .r o enbo lnconve- El - CONOHA (d l\,r 1 ') E 
niente. ~ senor· ?~ 'La aqmas .~ 1 n 

Ei señor CRUZ.-Oon respecto a lo apro- el ítem ~,59~ d: ~a . partwa ~:8 se pusler~.n 
bado por el Senado, parece que no hai o JO- once horas en '\ ez de ~oce 'para la secreta la 
sicion. 1 1 profesora de pedagoJIa: pIdo que se resta-

El señor HUNEEU8 (don Alejandl'o)._\blezcanlas ~o~e ~oras. '. . ' 
Está ya aprobado. il sel.or OhH(~G~ (Pr?Sl~ent~).-Sl nadie 

El señor PEHEIUA.-Yo pido tambien al se. opone, se aprobara l~ mdlcaclOn del se. or 
señor Ministro que traiga una nómina de los DIputado por OoncepclOn. 
artista,; que van a quedar pensionados en' probada. 
Europa este año i de los que serán supómi- Queda acordado entónces el ítem con doce 
dos. horas de clase. 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- El senor SEQRErrAIUO.-Queda pendien-
Repito que hago estas observaciones con el te una indicacion del señor Ministro para su
mejor espíritu, porque noto que no hai es- ¡::rimir el nombre de los pensionados de la 
tudio. seccion normalistas i profesores. 

¿Hai o nó, por ejemplo, conveniencia en 1<]1 señor VIEL (Ministro de Justicia e Ins-
mandar dentistas a Estados Unidos? truccion pública).--Se pide que se supriman 

Yo creo que sí, a pesar de que nuestra Es- los no~bres de los agraciados a UP. de que a 
cuela de Dentística da mui buenos frutos. su rogreso puedan ser reemplazados por otros, 

Imajinémonos que a una de estas personas sin necesidad de lei especial. 
falta, como al estudiante de medicina de que El senor OllRlDGO (PrtClsidente).-Si no 
hablaba el señor Huneeus, solo seis meSes hai inconveniente, daria por aprobada la indi
para terminar sus cursos. ¿A qué hacerlo re- caclon del señor Ministro. 
gresar'? Aprobada. 

HApito, que siendo Ministro de Instruccion -Se puso en votacion la partida nueva, 
el senor Pinto Agüero, mandó a Europa di- sin número, colocada por la Comision Mista 
versos pensionados, i cuando apénas desem- a continuacion de la partida 139. 
barcaban, eran llamados de nuevo a Chile, ---Se dió por aprobada. 
porque vino la situacion del nuevo presu --Se c1ió igualmonte por aprobada la indi-
puesto o nuovo Ministerio; do Umne\J'H (filO eaóoll cld ::Jeüol' Ministro pam aumentar de 
esas personas fueron solo a haeer a Europa OdlO a quin(:e mil pesos el ítem destinado a 
un phseo de treH UlOHOS pagar la::; diferencias de sueldos i gratificado-
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nes de los profesores contratados, en confor- zado sus cánones a trescientos i a cuatro-
midad a los mismos contratos. cientos. 

El sAñor SOTOMAYOH (Ministro de H'll- 'F~n mérito de estas consideraciones, voi a 
cienda).-Desearia hacer una indicacion. forElular indicacion para aumentar el ítem de 

El señor ORREGO (Presidente).-B~stamos cincuenta mil a trescientos mil pesos. 
votando los presupuestos. Han dejado de fnncionar por el motivo in-

El señor SOTOJ\IAYOH. (Ministro de Ha- di cado muchas escuelas en la República; ha 
cienda).--Desearia que la Oámara se ocupa- habido lanzamientos por la fuerza pública. 
se preferentemente de las modificaciones in., Se corre el peligro, a subsistir esta situa
troducidas por el Senado en los presupuestos cion, que elLo ele marzo tengan que cerrar 
del Interior i de Relaciones Esteriores, de que sus puertas mas de cieI1to veinte escuelas de 
ya debe haber noticia en esta Oámara, a fin esta capital. 
de adelantar la impresion de la lei. El señor OlW,EGO (Presidente).-Si no 

El señor OHH]1;GO (Presidente).-La mis- hubiera oposicion, se aceptaria la indicacion 
ma indicacion iba a hacer la Mesa. del señor Ministro. 

El señor PUGA BOHNE.-Acepto la in- Aceptada. 
d · . Si no se pide votacion, se daria por apro-

lcaClOn en lo que se refiere al Ministerio del bada la indicacion. 
Interior; pero nó que se haga estensi va esta 
preferencia al Ministerio de U,elaciones Es- Aprobada. 
teriores. El señor PINTO AGUERO.-Antes que 

El objeto de esta preferencia es adelantar se termine este presupuesto, yo quiero dirijir 
la impresion de los presupuestos. Con despa- Lna súplica a la Cámara. 
ehar el presupuesto del Interior, ya hai como En los dos últimos años se ha consultado en 
empezar la impresion desde luego. el presupuesto la suma ce cuarfmta mil pesos 

para la construccion del liceo de Oauquénes. 
El señor OONOHA (don l\1alaquÍas).-Esta Este edificio tiene sus murallas a la altura 

preferencia debe concederse en co:lfol'lnidad del segundo piso i si no se consulta nada este 
al Reglamento. año para CJntinuar el trabajo, seguramente 

El señor ORUZ.-:BJxacto. el edificio se va a deteriorar por abendono. 
El señor PIN'fO AGUEHO.-¿Por qué no Por esto, yo pediria que se agregara un 

terminamos ántes el presupuesto de Instruc- ítem para consultar treinta mil pl'SOS a fin de 
cion'? continuar los trabajos del Liceo de Cau

VAIUO', SERORE~ DI! }UTAl ¡OS. -Está quénes. 
concluido. El sellor B \ IUWS E RH.~ ZU tiIZ. - Yo 

El señor OHHEGO (PreRidente).-No está siento oponerme. 
concluido. j\fe duele en el alma; pero me opongo. 

Puede usar de la palabra el señor Ministro El seúor PINTO AG UER0.-Pero ¿por 
de Instruccion, si nadie se 0pOllf'. qué? 

El señor VlF~L (Ministro de .Justicia e Ins- ¿Haria un particular esto? 
truccion pública).-El ítem :2,682 consulta la ¿b~mpezarii1 una construccion valiosa para 
suma de cincuenta mil pesos para pago de ahandonarla en seguida'? 
mayores cúnones por arriendo de locales eJes- No es posible dejar este edificio sin techar 
tinados a escuelas públicas. SIC} UJera. 

Este ítem se consultó en el mes dd mayo El s0ñor PUGA BORNE.-Talvez el ho-
de 1906 cuando 110 habia venido todavía" el norable Diputado se opone porque en Yun· 
alza enorme que ha tenido la propiedad en gai sucede lo mismo con la escuela en cons-
las principales ciudades de la Hepública. truccion. 

Los contratos de la mayoría eJe las propie- F~l seúor PINTO AGUERO.-Pero allí se 
dades arrendadas para locales de escueias !Jú- trata de casas de diez o quince años atraso 
blicas han ido venciendo en los últimos tiem- }1jl seüor J\IA'l"l'K-Le encuentro mucha 
pos. No es exajerado calcular en un cincuenta razon al honorable Diputado por Oauquénes. 
por cipnto del total los contratos ya vencidos. Siquiera qU0 se dé para techar (1 edificio. 

Ningun propietario está dispuesto a reno El señorBAnHOS EI~HAZUIUZ.-Yo me 
var sus contrat,os en igual forma que el fene- opongo, señor Di putado, sintiéndolo mucho. 
cido. ~~l seúor OHH~~GO (Presidente).-Se sus-

Se ha visto prácticamente que propiedades pende la scsion por quince minutos. 
arrendadas en ciento cincuenta pesos han al- 1 Se suspendió la sesion. 
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El señor RIVERA (don Juan de Dios).-
SEG UNDA HO RA ¿I si hai sesion esta noche'? . -, 

El señor ORREGO (Presldente).-Se se-
Presupuestos guirá con la votacion del presupuesto do Ha

cienda, de Guerra, etc. 
El señor ORREGO (?residente). -Conti- Se van a votar las modificaciones en el pre-

núa la sesion. impuesto del Interior. 
Corresponde pronunciarse respecto de las El señor S ECHETARIO.-El oficio del 

modificaciones introducidas en el presupues- Senado dice así: 
to del Ministerio del Interior, que ha desccha- (Se leyó el oficio del Senado que figura en la 
do el Senado. cuenta). . . 

1 quedan anunciadas para la sesion diurna El señor ORREGO (Presldente).-Se va a 
de mañana las modificaciones introducidas por votar si la Cámara insiste en el ítem nuo\'o 
el Honoraulo :'enado en el presupnesto de de la partida 55, "Estadística", q:lC consulta 
Helaciones ¡"steriores, Culto i Colonizacion. sesenta mil pesos "para los trabaJos del c¡m-

Si en la presente sesion se terminase con las so", ítem que ha rechazado el Honorahln 
modificaciones hechas en el presupuosto del Senado. 
InteriOl', entraríamos inmediatamente a votar El señor COX MENDEZ.- s indislJPn-
el presupuesto del Ministerio de Hacienda i sable mantener este ítem. 
el de Guerra, si hubiera tiempo. El señor SALAS EDW AHDS (Ministl'O 

El sellor CRUZ.-¿I por qué no procede- de Relaciones Esteriores).-En efecto, no f)() 
ríamos desde luego a votar las modificaclo- podrian hacers~ ciertos trabajos prepm'~üo
nes hechas en el presupuesto de Helac:ones ríos del censo, SI no se consultaran estos fon
EsteriOl'es, ya que se encuentra presente el dos para costearlos. 
honorable .Ministro del ramo, en vez de vo- Ellleñor CRUZ. _ Esta Oámara ha sido 
tal' las del prcsupuesto del Interior, siendo Oámara de oríjen; de manera que se nece
que no está el honorable Ministro de 6ste sita solo de simple mayoría para la insisten-
Departamento (m la Sala~ Cla. 

El serlO}' SALAS l~D\\'AHDS (Ministro de El sOllo1' ESPINOSA JAUA. - Creo llUO 

Relaeio!los Esteriol'es).- Yo estoi a la dispo- nadie se opone a que se insista. 
posicion de la Honorable Cámara. El señor ORREGO (Presidente).-Si no se 

El seflor (OX ]\1FJND¡~Z.--Pero, ?quo no pide votacion, quedaria por unanimidad aco1'
corresponde votar primero las modificaciones dada la insistencia en el ítem. 
del Interior'? Acordado que la Cámara insiste. 

El sellor OrUmGO (Presidente).-Un ho- El sellor StWRErrAHW. _ En la partirla 
norable Diputado, el sello!' Puga Borne,. me 84 "Consejo e Instituto de Hijiene", el Se
ha hecho presente q'le desoaba que se tleJase nado ha d¿sechado la modificacion relativa ai 
el presupuesto do Helacio~les ~steriOl'es para ítem 3,303. }1~1 proyecto aprobado por el: e
mañana, en que ueb(m vel1lr :ranos }.DI.lllmU~f:\~ nado consultaba un ayudante bacterioJ ojish~ 
Diputados que no han po(hdo aSl?t,j.r 1101 1 con tres mil seiscientos pesos de sueldo, 1 

que -luieren tomar parte en 1a YotaclOIl do las esta Cámara, a indicacion del sellor Ministro, 
modificaciones hechas en chcho presupuesto, consultó dos ayudantes bacteriolojistas con 
que son de importancia, puos se l'diel'lJtl al tres mil s<:liscientos pesos de sueldo cada uno. 
número de legaciones, que el Sonado ha in- El señor OHREGO (Presidente).-¿,Acllel'-
sistido en reducir. da insistir la Cámara? 

l1Jl sefíor :-:;ALAS LAYAQUI.-'rraLándo- El señor HUIZ V ALL EDO R - (clue se 
se, como se trata, ele modificaciones UTiJ',,""s, vote, sellor Presidente. 
de bastante entidad, hai C'ln \Tniencj, ~,dc- Ii~l serlor GUE11RA.-(Jreo que nadie exije 
~ar para ma:-¡ana la \'otaciOll 00 las lJlodi[!ea- la votacion. 
eiones del enado ea el pn:suplwsto de ¡{tl- II~l señor OHJ{,B~GO (Presidente). - La ha 
laciones ~;stel'i()J'es. pedido el honorable seño.r Ruiz Valledor .. 

El s{'llor OHH1~GO (l\esidtmte).--!l¡ij' eso Va a tomarse la votaclOn respecto de s¡}a 
es seüor üiputado, que h',fj lw HnLllleiaclo C{unara insiste o nó en la forma en que apro-
p~ra la sesion de mariana. hó el ítem 3,303.. .., , 

(~uedan anuneiadaf) [Jara la sosion (limna~ Puesta en votaczon, la zn.slstencza e~ e~ ;olem 
de mañana las modificaciones en el p¡'Üsu- 3,,J03, resultó la ajir?natzva por 1zecznueve 
Duesto de H()lnciones ~~steriorel'l. (;lllh) ¡ n¡),. I votos contr~ ocho, 7~abzéndose abstenzdo de vn, 
lonizacion, Ita.' tre,v senl)t'e,q J)~tJutado~, 
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El señor ORREGO (Presidente).-En con- ~ go inconveniente para ljue 'll1Cdu anunciado 
secuencia, la Cámara acuerda insistir. ~ el proyecto para esta noche. 

El señor SECHE'l'AIUO. - n la miS1\1R)" 0':11 C"t-f\S inih';1i'i l \)]','S p;u.'a cambiar la tao 
ral'tidn 84- p1 ~'<p]J3doha ("IC'::-\'C'11nc;'J rl'l'~ ít(_',:I. 1,1);1 (le ~tll,: ;-';:':";¡UE I-'~.L l'j,d 11}lS]t,l(l, ;,.(; tun":a de 
r,' "1 ." 1'C'T (' ... <:~ \ 1;-'tnL~1'H ([ ; .~( ;)(lt"jil';'i:: ; ,! !;l,; i)i

l
) ',¡':'11',J:-; [:~tl~~," (¡110 dl\s.C'fln 

('l':. · .. I·j-~:,-;' ), ~~~-;:S¡T\J. (¡tiC C\)ll~:ltll¡it. \''- 1(;",'11' 11~1<t ~lt (l\'I;¡¡l:\ U !'11 tllúl yo1,;l('lOtl. 

todu t·, ,; lllÍ! sl:isclentu8 'pe;,;!;)s para bllei<1os l'Ol' I'';U ,1) I,\::' .cCC¡¡[U ,lalll,l:,-

de mI C:U1(:18,(101', un caballorizo i tres mozos. El seúor CHUZ.-Podrian cluedar anuncia-
F: "e 110r nn I~JiX;O (Presidente). - Se \'[l das para esta noche las modificaciones del Se-

a vel:::l' si la Cámara insiste. nado en la lei de contribuciones. 
- Por veintidos yotos contra cuatro se T,~l S'\110r O HH I~G O (presidente) .-Qneda 

acordó insistir en los tros ítem nuevos agre- anunciado [Jara el primer cnarto de hora de 
gaaos en la srccion de Seroterapia. la sesion de esta noche. 

El seüor SEGUE'l'AIUO.-El ítem (lo c:in- El seÜ~ll' 2\IAT'L'~K-X o ha sido mi ánimo 
cuenta mil libras esterlinas introducido vor sorprender a lmdie con la proposicion de pl'e
esta Honorable Oámara en la f artida 95, ferencia que he formulado. 
"Subvencion a vapores," seccion de gastos He querido solo que se despache una lei 
en oro, ha sido aprobado por el Senado en que es urjente despachar. 
la ::;igulcnte forma: "Pala subvencionar la na- El seüor PUGA BORNE.-Lo comprendo, 
veg,;ciün a los diversos paises de América, señor ; iputado, i si yo me he opuesto ha si
dosciontos cincnenta mil posos." do únicamente porque en principio considero 

Fl sellor :l\IATTE.-]<jntiendo que hai un malo el sistema de alterar la tabla de una se-
cambió radical on la glosa. sion en ella misma. 

E] señor SALAS EDW Al:tDS (Ministro El señor PE [{'B~nU\.-¿Cuál ha sido el 
dél Helaciones Esteriores, Culto i (joloniza- acuerdo de la Cámara respecto de las in si s
cion ).-En lugar de cincuenta mil libras ester- tencias del Senado en el presupuesto de He
linas para subvencionar a las c:ompailias de laciones ]~steri\lres? 
vapores que "hagan la navegacion transatlán- El señor OHREGO (Presidente). --Se trata
tica , se ha aprobado la suma de doscientos rá en la sesion diuma de mañana al comenzar 
cineuenta mil pesos de dieciocho peniques la segunda hora. 
para fomentar la navegacion a los diversos 
paises de América. 

El cambio es completo en la glosa i en el 
fondo de la 11artida. 

El señor PUGA BORNE.-Es preferible 
el ítem de esta Honorable Cámara, pues como 
su monto es bastante considerable, de él se 
podrán sacar subvenciones a las compañías 
que hagan bajar los fletes enormes que hoi 
por hoi cobran. 

~resupue.tos 

El señor OHREGO (Presidente).-Pasare
mos a la votacion del presupuesto de Ha
cienda. 

-PartIda La, "Secretaría de Hacienda." 
-Aprobada, con la indicacion del señor 

Ministro para reemplazar el ítem 11 por el 
siguiente: 

}<jI señor OHH,EGO (Presidente).-Si no 
se exije votaeion, se entenderá que se insis- ltem 11 
te por unanimidad. 

Sueldo de tres oficiales sn
pemumerarios. Lei de pre
supuestos 1900 i 1901 ... $ 3,600 Acordada la insistencia. 

Contribuciones 

El señor MATTK-¿Ha sido despachada 
la lei de úontribuciones'? 

El señor ORH,léGO (Pr~sidente).-Ha si
do despachada por el Honorable Senado con 
dos modificaciones. 

El señor 1\1ArTJ~.-Yo le pediria a la 
Cámara que la despaeháramos inmediata
mente. 

t-l seüor PUGA BOHN"@.-No acepto que 
se cambie la tabla de esta sesion, pero no ten-

-Partida 2. a , "Tribunal de Cuentas." 
Hai una indicaeion del señor Ministro para 

modificar la glosa del ítem 37 en la siguiente 
forma: 

"Para viáticos i gastos de trasporte de los 
inspectores de tesorerías municipales i demas 
empleados del '1'ribuna1." 

El sei~or PUGA BOHNE.-No creo que 
sea cOllveniente modificar la glosa del pro
yecto del Gobierno, pendiente como está de 
la resolucion de la Cámara la reorganizacion 
de este servicio. Los inspectores de cuentas 
municipales pasarán, segun el proyecto pen 
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diente, adomlo (lp,1Jon estar, a la Diruceion 
de Contabilidad. 

]~l smIor SOTOMAYOR píinistro de Ha
cioncla).--- 1"n seSiOl1eC5 pü:,;a(!as so picIió el es
tado (lo las visitmi llcch:ls l)(Ji' 1<1" il1';l)()otol'es 
a las tC:SOl'(,rí:tC5 ilmnil'ip:\I',", i Hf' idil\llÓ <¡!l'" 
cllll'anh' el 11110 1 ;)\1(; 1\() :;(' ]¡¡¡!,i" ll"cllO ]Ji 
una sola visita" 

P"es bi.:n. 'yo pneclo ctC:;!;l:';!:' (¡UD en el 
alío (lno [tlJaba de t:lrmi,l:c,', :'.!,; iJlSpect01'es 
hieierun lna,s cln c1n.ci.-¡pJlhl yj.~:ir' B a hlS tC',~;o
rerías mnnioipnles (lt: la ¡; 

l~l W10t' PCGA no; Ql1ión dijo 
eso'? 

J,jl sC'ñ.or SOTO~\L\YOl:. C\rinist]'() de Ha
cienda).-Il~l Sl'ÜOI' Snúl'ez .l\!ujic;a. Dijo que 
no se hl1bian hecho visitas a las tc"sorerÍas 
mnnicipales porque 01 'l'l'íbuml1 de Cuentas 
creja qno, al onlC'Iwdas, qneclaba implicado 
para lallal' 1m; cncJlbs 
po~' 1 s instn,c"i,,,,::J :1'!C' 'c:'ni:'L :p1,' 

VlCWS fUlJO 

(jnULlt.a~~. 

1; D jl:" 
(1 (' 1)t~11(~1j (' n(l í) 

1ClJ ¡Ir(~st~~( SCl'

de'} 'r'rilnllU-tL ele 

B~l sellOl' IiU\!LLL\ZAYAL ~:,\¡rAJ(rU.-

despachado únicamente por no hahel' hubidu 
0p0l'tnnidad para ello. 

Orco (l1lC éste es el momento de atendpr 
una llccC'sirlacl reconocida por todos, seguro 
como estoi (1C:' que no habl'ú inconveniente 
,le pmt" el" mis 111l1lOl':lhks colrg¡\s ni <kl :;(
úor l\lillistl'o. 

El .,rilo!' (; ¡: Uíj.-3 Pi31'O cóuo se Y[1l1 fl n° 0-

di,ic:ar por 18, leí du 1;'r'OScjmestos s 1wlcius que 
e;ltúll clr:tl'nninados pUl' llnrt ],\1 cS[lt:'cial i ellle 
solo pnecll\n llJodif-ic:mw por otm 1c:i l'spe
cid'? 

i'},¡wl'e!no,-; el cluspadlO ,Id pl'oyecto de lei 
pendiente "I)])]'Ci (~sta m¡lh:ria. 

--l-'ll(,:,',a en votacioll la 1 mrtich, fu,', apro
bada nor aSlmtimiento unáuime. 

Pal·ticla 4.'1, "Casa de Moneda". 

Aprobada. 
Partida 5.", "Direccion del Tesoro". 
1\ probfrc1a. 
PartiJn G,/I, "Tlósol'()ría Fiscal (le Santiago". 
Aprobach. . 
-·--Se Jll1>,O en \-Oi':"';'Jil la ualtic1a 7.\ "'.L'e

sOl'cl'b Fiscd ele V H i: limlÍso", COH la inc1ica
CIOll Jet sn~:-iol' .l\finls·tl'o pnri.1 agregar, des
pues del ítem 17M, los ~ignieIltes: 

¿,lDlltónceo-; se han hecllO vÍi:iit,lé, _c las tl)'iUt'C'l'ÍlIS SE(:eIOX DE GUERRA 

Il1l1ilieÍ llalt'sl 
El 801101' SOTOJHAYOn (llinistro de Ha- ·'ltem Sueldo de un contador 

Clenda).-Sí, sm'ior. En 190() se han pl'actica- primpro , ........ S 4,000 
do mas de cincuenta YisÍtus a Jn:,; tusol'OrÍas " Snu]c!o de un contador 
municirJales i actnalml:ntu ¡][ti un illslJPctor en ansilÜ,r. . .. ... .... 1,500" 
visita en la ¡ll'eyinc:ia de (~llilllé. ' de }Ja_ El serIol' SO'rOMA"l'OH (Ministro 1 

I,~l se1101' PUGA IlO¡(l<l'~.·-\L; :,aIUl;C que . '1) L" t t" " .' . . ' L:lenc <lo .'- J',Sto anmeno lene ~,U Ol'lJen en 
no es c;onVCl1lente llJllchhcctl' In "'a como ha , , ! t '. 01 D . ,t L ,'...],,' ',t,,(-

. ,"t 1 ,,-, " 1lini';'.]'0 {'I'utHlo haí 11"1 (tne d.ll es . e p~l 3.mel~LO ~ e '¡llll~S ra~\o 
PI 0[" l1E" o e S~.1l01 ,'" ., - , > :\IllJtar tcnm en 'l. alparalso um1 clPlcll'uclOn 
l)l'y\-edo r)er(!wllll~ 'lu': ¡l'IC>, ( n lo" , . b . L J ., . 1.,. ., ~ ".' . ce.) encargada ele los pairos, clelell'aClOn qno ha 
ln~pec~ol'esl cl(e, tC'S\'l:cl':'~a"l tlllLIllUlmles de la sido suspendlcla, qUf'bdando L~ 'l'e.óol'ería en
Dn'eC"lon e C' ·IE".'tl l ] lU,[( 

, v j J . .• L, c', , • , • , caro'ada de hacerlos, razon por la cual es 
Como 1¡'lreCe ']"(' t'S ('1 '))'C'l'uSltO lie h Ca b . 

l' . '; "' ... ' 1 'J, ,j. '~ .J - necesano aumentar este personal. Por con-
mara. al?l'o~ar la mc11cacJOl1 elel serlor l\f¡mst~'o, sicruiente este aumento represf-mta nna dis
:rr:e h,rllltare solo a votar en contra de esta lll- minucion correlativa on el presupuesto de 
dwaClon. .. Guerra, TJues unos i otros (,mpleac1os oonser-

El señor: O [~IU~Gq (P~·esidente).:-Apr?~a- Y:irán los mismos sueldos, ya figuren en éste 
da la partIda 1 la mdrel1e:lOn del S0nor J'.JUllS- o en el otl'O jJrosupucsto. 
tl'O con el voto en contra del ~ellOl' Fuga 'B~l seí'íor PUGA BOILNK - El Ítem 176 
Borne. ha sido roc1uuiclo por el Honorahle ~,onac1o a 

Partidn 3.", "Djreccion ele Contabilidad". la mitad, SiClIldo que desde 1[)01 ganan us-
El señor VALDIVIESO BLA:'fC:O - Yo tos emple,lclos el sueldo do mil Iloscíentos 

iba a pedir al SGñor Ministro que hieicra en [losos cada uno, i no se vo quó l'azon haya 
esta partirla las indicaeÍones tl~ndcn 1 r\s a mo- para disminuirlo a la mitad. hl consecuen
dificar el sueldo del pel'sonal de 1:, DireceÍon cía, pido (}11e se votn tal CorDO est{lll estos 
de Contahilic~d~l, ya qne. está c,' [,1 l:JC~lte do i sneldos en el presupuesto. \'i.ibl~te i como iign
todos el propOSlto de lftlc.10r::r k (>})','J1ClOll cl~ i rc,n en el [ll'uyedo del li;:GClül\'o. 
esm; empIcados i am, ltai un pr'l.ycdo en ese) -Se dió lJOf aprobarla la partida 7." con la 
sentido, i en el de mejOl'al' lus suc:ldos ele la ~ inclicacion del señor ,Ministro i con la indica
Direccion del '1'esoro, proyecto que no se hl!t> óon del señor Puga Borne. 



1716 CAMARA DE DIPUT~OS 

-A continuacion se dieron pOI' aprobadas 
las partidas siguientes: 

Partida 8.'\ "Tesorerías fiscales". 
Partida 9.", "Superintendencia de Aduanas". 
Partida 10, "Seccion de B~stadística". 
Partida 11, "Cuerpos de Vistas". 
Partida 12, "Resguardos ele Fronteras". 
Partida 13, "Aduana de Arica". 
Partida 14, "'Aduana de Pisagna". 
-Se puso en votacion la pal:tida 15, "Adua-\ 

na de Iquique". ) 

el restablecimiento del ítem 607, indicado por 
el señor Ministro. 

-Se dil') igualmente por aprobada la par
tida 18, "Adnana ele Taltal", con la indiea
cion del Sellor l\lillistl'o para agregar Obr0 

ít-em a continnaeion del 6'26, que dice: 

"Item Sueldo de dos oficiales 
ansiliares, con mil 
ochocientos setenta i 
dos pesos anuales 
cada uno ........ $ 2,744" El señor SO'rOl\lAYOH (1\Iinistro ele Ha-¡ 

cienda).-La Comision suprimió el ítem 5'2-1, 
que consulta una asignacion local de cien ]1t'80" --tle dieron pOl' aprobadas las partidas si-
n,ensuales a cada empleado del Cuerpo de guicntes: 
Vistas, con UN total de siete mil do::;cientos 
pe80s. 

Este Guerpo se cambió de lugar de un 1)11'1-

to a otro de la República, i es mui lliikil en
contrar personas que quieran ir al norte a de
sempeñar estas funciones IJ01' las condiciones 
desventaj08as en que los coloca la carestía de 
la vida en es.os lugares. 

Partida 19, "Aduana de Caldera." 
Partie1a '20, "Ac1nana de CarTizal Bajo." 
P8rtic1a 21, "Aduana de Coe1uimbo." 
PartilLl 22, "Adnana de Val paraiso." 
-Se puso en vIJtacion la partida 23, 

,. Adnana de Talcalmano", con las indicacio
nes c1el senor Ministro para reemplazar Jos 
ítem 970 i 971 p0l' el siguiente: En el Honorable Senado, entre otrils mu

chas supresiones, se incluyeron talllbj¡~ll é¡;tas 
sin atender a las consideraciones eSlJeeiales "Item ... 
que militan respecto de Iquique i Antofagasb. 

Sueldo de seis guarda
almacenes ausilial'es, 
con dus mil p es o s 
cada uno . S 12,000" 

El señor PUGA BOR?\n:.--Acabo de re
cibir del honorable señor Alessandri un tele
grama en que pide el restablecimiento de este 
ítem por las nlÍsmas considenwiones que aca- . I l.,ara 8grcg¡ll', c1es¡mes del ítem 983, los 
ba de aducir el honorable nIinistro. ~ SlgUlentl's: 

El señor IHAln~AZAYAL ZA:KAHTU.-
Tambien iba yo a hacer lll'esentl~ a In HonQ- «Item oo. 

rabIe Cámara este pedido del sel'iOl' Alllssan-
dri. 

El señor HUIZ VALLb;DOIL--Estamos 
coniormes. 

-Puesta en votaóon la ],uJ'tic1a SH (lió por 

" ... 

Snelc10 de dos oficialeÁl 
Ji ¡nidal1o\'\'s, con dos 
mil pesos anuales cada 
uno .......... $ 

Sueldo dI: nn ofil·.ial eo
piar1Ol' d" póliz8s. . . 

4,000 

1,'200" 

aprobada tácitamente con la inc1inlcioll cId Fl sellor :-;0'l'0\11\ YOH (Ministro de Ha-
señor Ministro. cien(]n).-; sI ¡\~. indicaciones se h8n hecho a 

.Partida 16, "Aduana de 'L'ocupilla". \;. . ,1 A i ',,;, "J • l. , 
Vi ,- 'II~AI)I)AZ"-'I' r7.\~TAI·'I'(T per,do el( ~"lllL.titl.lüOl (¡e aquella Adua-
Le, senOl .' .. 'c 'c ",-1.. v"' --' /_E'-l.~B ... L. ~.-¡. 1 t ] 1 dI 

A '1 b' 1 . _. n8, 1 son "'J (J una P,11' e le aUlnento e per-
qm 1a la a mIS lIla razon en (lul' a lOf> Ylf:t.as ") nI " "l' 

l · " . 'f {"en" quu "'luc ha pedido al Jl¡linis-
a Ims~na ~slg:laclOn que hellen en· Auto [l- ¡ terio. 

gasta 1 ~n lj,Ul::¡e. "" , ," ( La iTltel'l1acioll de mCl·cade .. ías ha aumeu-
. El senor SO I Ol\L\ l}! l. C~l1 m"tl'O ,k ]i ü-) hHlo considera blelllpnte, i los r1el'echos rwreÍ-

CIenc1a).--Pero los de 1 OCOI)1JI<1 nu la tll'nenpliclos basta el mes ele noviembre han llegado 
actual,mer:~n. " " ) a un miJlon de pes()s mas CJue e.n la Inisma 

--Se dIO PO!' aprobada la partIda Hi. I época del 8110 fll1tnjOl'; de manera que los 
--:Pal~tIda ~';, "Adua.na ~e An~ofagHsta." ¡ cllIpleados han tt'nido necesidad dc trabajar 
J;,l senor SOI01\IA\ Oh (Mimstl'o c1\~ Ha-(hasta limas avanzae1as ele la noche durante 

cie~da).- 'pido. que se restabl(~zca. tam bien ~ muc]¡;) ti~':n 110. . 
aqUl la aSIgnaclOn local para los VIstas, (luef -:::>e ellO IJ(íl' nf!~'()bada la partida 24, con 
consulta el ítem 607, supómido por el Se- 1m; in,clicacioncs del sefí~I' Ministro. . 
nado. ¡-,-Se puso (~n YotaclOn la partIda 24, 

-An (lit'; Pil" 111l1'o1H1l1rL 1Ft jJllltirln J 7, COI1~ "Ál111:UlH. r1n C(lnm,~I". con. lo, indiradn.n 'J81 
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señor Ministr? para ,introducir en la seco -ion I ¡,] seilar GONCHA (don MalaqClías).
de gastos :anables un nuevo ítem, que co- ?,Cómo viene del Senado? 
r~'esponderla, al 1,014, del proyecto del Go- Ei SeilOI' Sl':CRE'i'AIUO.-Ha sillo modi
bIerno, . que ha sido suprimid'), i que dice ficado el proyecto por la Comision Mista, que 
como SIgue: ha reducido: 

"Item ... Para arriendo de alma
cenes para depósito do 
mercaderías, s e g u n 

~-De siete mil doscientos a tres mil seis
eientos pesos el ítem 1556, modificando la glo
sa en la siguiente forma: "Seis escribientes 
para los abogados iiscales, a raZl'n de seis-

contrato ....... . $ 2,400" cientos pesos cada uno. L. 1'. 1896, 1898 i 
1901". 

Fjl señor SOTOMA YOR (Ministro de Ha- -De cntltro mil quinientos a tres mil seis-
íienda).-!::ie ha autorizado el arriendo de eientos pesos el ítem 1557, que consulta el 
otra bodega, para que no quedaran las mer- sueldo del secretario del Consejo de Defensa 
caderías a la intemperie: por esto se ha eleva- FiscaL 
do el ítem a cuatro mil doscientos pesos. - f: e tres mil seiscientos a tres mil dos-

-Aprobada la partida 24 con la indicacion cientos pesos el ítem. 1558, "Procurador de 
<id señor l\1inistro. causaS fiscales". L. ¡-'o 1864,1898,1906 i 1902. 

-Sn dió por aprobada la partida 25, Adua-> -De dos mil oehocientos a mil ochocientos 
na de Valdivia, eOllla" iw1icucjonm; elel SdlOr> pesos el ítem 15ón, "l\yuebnto i procurador 
Ministro para agregar de"ll1w" <1 (O! ít('lIl 1,042 )c1p causa" fjsc.a]ut;" 
el siguiente: ~-lk treinta mil a dieciocho mil pesos el 

Item ... Sueldo de un guarda-almacenes, ~ ítnm 15()B, "Gasto;; judiciales i de Secretaría". 
mil seiscientos ochenta pesos, i para aurneu- Ha agregLtd.o: 
tal' de dos mil veinticinco a cuatro mil cua- -Los SIgUIentes ítem nuevos a continua-
tro?ientos veinticineo pesos el ítem 1,046, para cion del ítem 1557: 
arnendo de almacenes de depósito. 

-Se dieron tácitamente por aprobadas las 
plff·tida siguientes: 

Partida 26, "Aduana de Pundo Montt" 
(Melipulli). 

Partida, 27, "Aduana de Ancud". 

Hem Oficial de partes .. 
" Oticial primero .. 
" Portero prírnero .. 
" Portero segundo. 
" Ausiliar de proeuradores .. 
1 ha suprimido: 

$ 2,400 
2,000 

720 
720 

1,200 

Partida 28, "Adrninistracion del Impues
to sobre Alcoholes". 

Partida 29, "Cródito Púbjico". -Los dos ítnrn nuevos que figuran a con-
-Se puso en votacion 1:1 partid~, 30, Jubi- ti~uaeion del 156;'), i que consulta el primero 

lados dIeciocho mil pesos para grat.ificacion a los 
El 'señor SOTOMAYOn (Ministro de Ha- abogados fiscales ]lor el rec~rgo cln traDajo 

cienda).-Hai que agregar un ítem para con- en 1906, ~ razon de trc~ rml pesos. a~ua1es 
sult~r la jubilacio.n de un señor Alcayága, ~ ca~a uno. 1 ~~ ~e.g.'u~dO cmco. Imi .. seIsCle~tos 
alCaIde de La Aduana de Antofagasta. ~ pe.sos pUla gra~I~caclOn al secretano del G?n-

No tengo el da'o en este instante rolativOlseJO' a los escnbwntes de los abogad~s 1 a 
al nombre do este caballero, ni ro cuerdo la los lH'ocur~dores 1:01' el recargo de tI'al~:"Jo du
fecha uel decreto por el cual se concedió la rante el anu 190b. 
jubilacionr pero lo haré traer a la Cámara. I El Senado ha elevado el item 15:,/), sud

El selior OHHEGO (Presidente).-El se- do de seis abogados de la Defensa Fi'leal, (lo 
lior Ministro puede traerlo mariana a primera treinta i sl'is mil a cincuenta i C'l[:}tro mil 
hora para agregarlo a la lmri ida. ¡ P(~sos. 

--:-Apl'obada la partida 30 con la agregacion F~l f:JOITor. PG() A pOl~NK---Pido que so 
mdrcada por el señor Ministro. vote la parUda del ~JecntIvo. 

-Partid~ 31, "AsignacioIlf\S Pías". > ~;1 señor.OH.ltEGO (Pres!dr:nto).-,-Se vo-
-Aprob,tda. stara la partlC}a on lo quc estan de acueruo lo 
-~1~rti~a. B2,. "Pensiones de los estingui-'(apro?",do P?r el;en~~o i lo pr~pllesto por e.1 

dos glt)l1llUS de Jurnaleros". > bJecnclvo, 1 :;1 no hm lIlconvemente por par-
-Apto bada. . . ~ t~ de la OánldCu" daré por aprobttda la par-
-Se puso en votaclon la partIda 33, "De-) tIda en osa· parte. 

fenas. Fiscal". ~ A probada. 
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~·~~:~~:~an~~~~~1· ~~gu~~da la;·~:ocl~1ic~~~l::r-~l~::J~~;~~:·OT~;JJI~~,~~;i~~(i~~'i:t~·~"~ 
a¡,robadas por el Senado. ciencla).-Exilcto, sellOl" Diputado. 

El sellor SEc:}{~rl'AHIO. - En el ítem !·1 sello!" FL'G.A BOHNK-Pero los gas-
1 ;35G el Senado ha reducido ele sido l.:.d c}os- tos (lue se hacen en la Defensa Fiscal, aun
cientos a tres mil seiseient08 pesos lú cantidad que anmentnll, se t!"'I.c1ncen pn ganancia para 
consultada para sndclo de seis escribientr,s? el Estado, IJlles solo en el aíio pasado el Con
para los ahogados fiscales, dcjando seis cien- ~ sejo de Dtfel\sa ha gEmado juicios que im
tos - peso~ anuales p¿~ra cada .uno en lugar de ~ [1 01'; an ,1l:Uel,lOS mil] ones para 01 Fisc? 
mI ~ dOSclCntos que ante~ teman. ? S:l ~enor!a no conoce lo que es flJercer la 

1<.1 sellor CHUZ.-Pldo que se yote sepa- > profeslOn de abogado, 
r::dame~te el ítem 1,556, que ha reducido de) Pregúntele al. surlor Ri:rera a cuánto alc~n
CIen a cmcnenta pesos mensuales los sueldos> zal1 los honoranos, cuanclo se gana un plmto 
de los ebcribientes de los abogados fiscales. ele valor (k UJl millon ele pesos. 

PeeJiria que por aCLwl"clo un,\nime eltwára- El serlo!" BAnllOS ERltAZUHIZ.-Pero 
mos estos sueldos de cincuenta pes(jH a ochen- si yotmnos el proyedo del Senado, votamos 
LI i tres treinta i tres, es decir, a mil pesos al los aument0S. 
arliJ. . ~ 1,:1 srúor PCGA BOHNE.-La Cámara se 

l'] seÜOl BAHRO'" EHHAZUHIZ,-1\fui~inclilla sicm[!m pUl" 01 de'loo de ir lijero a 
bien, scilor. ¿ apro'I)~~l" ln forma dd Honorable Senado. 

1~1 scilOl" 1 LtAHHA70AV ,\. L Z;X]\;,:\ JtTU. > :\Iiénbas tantu, es necesario saber cuántos 
--Pongall1()f, cien jJL'::lOS mensuales, al arlo,) son los aboga(lo::; Cino se han retirado este 
mil d .. os.~cicnt()8 .. l)(' .. sos. Ko ,,¡, ll1lodml (,l1C011- ~ uilu .¡wl CUll.,;(::jo Clt; DeIemm Fiscal, por mala 
tmr escrilJiente" po]' III ¿'nos. I remuncracio 11. 

'''-probelllos el ítem del pl'O)Tdo l1el ¡ je-) [i~l smlor >~\;TO\JA YOll (Ministro de Ha-
("lltivo. ~ ciel:cla).---C();] ;" circunstancia de que ahora 

--_. ] ítem 1,5SG se dió por Hprobae~o un la~ se les prnltil),' ('.i('reor he profesion en defon-
lonna pl"O[!Ullsta por el Ejccutiyo. ~ "as ele pÜltiC;,li'l(':'. 

--~~e clicroll por apl'Obuclos en la forma~ r~l sC'üor lLl.HlWS ~~IU~AZUHJZ.-El 
COl1HI.¡]tada on el proyecto cld Gobien1o los ~ hOlllrabl(; IJÍ¡'l1i~t:]O sCllar Puga Borne e"tá 
ítem siguientes, reducidos pOl" el Scnadc: S ocpLÍlocaúo; "~ In\'eÜí~lmcnte 01 proyccto de1 

I Honorable :::';enado el quc consulta el au-
l5S 7 Secrotano del Consejo de De- ) mento. 

fensa ]fiscal, con la obli¡tacion ? 1 [)l~Z··· n 
u I b seiíor (' \.'.J.-J'.J:\.actO. 

de servir de apoclcrado en ? S' J' , b 1 l' 1,1'."-0 en la I -- e mo por apro [lC O e ltem uu 

Santiago de la Deleg'lcion ) forllla aproiJ'lcla por el Senado. 
Fil'cal ck ;-'·alitrems. L. P. I I j' 1 '3 i "()fi' el E .. v· 

. ." .1.- lO 1 ._- ~.H Vm l.::ca i etc, CIna e "lTIISlon.!! 1S-
t 897,1898, J 900, 1901 11\10-1 .. 1 '±,ü( I 1" f·' 1 1 ,'. t Ica , UD apl'CClar;, tacltamen e. 

1558 Prorllrador ele causas fiscales. ? . .\ I)on? --- Pal'tiL1a ,;.-¡, "Delegacion Fiscal de Sali-
L. [:. lWH, lRUS, lDno 11D0:2. , ¿ÜTl'aS". 

I ;·)OD AvuCiunie 1 Plocnrador de call- í Vl "PI· . , -:. f,'( '[); 'r ,\ PT() H' J..' t "' r 1 ) ) ) ,'~ IUl •. >1,--, \'.,. r, L. .- al 8001e esa 
. .. RUS Isca .. OS,. ' ..•••.••.••. ' .....••. "...... . ,-,,8()() ~ p~lrtic1a la siguiente indicacion del sellor J\Ii-
¡~uec1arOlI, (']1 C"OJJcOl'CUI'.n,'m, deseckHlas 1al'~TlJ:-;tTO: 

P'IÍUCCiOilCS ('Il,1 Nnnacl0 ('11 [OR ítClrl 1 ,~);')í'l i\!vlijiear I,~ gl'.,':a ,kl ítClll nn()~'o introclu
¡ .;JOH i I ,5;)\). ~ cido pOl" la ('ulllision J\Iista a continuacjoll del 

---'~" jI,;";I) ('11 \'olacion <,1 <llllrWn10 aprob:I-: l,:)~;7, '·Il la "I;';lll.'ni,; JUI'IWI: 

,i .. por d ~;1'l];1(10) PIl ..] dl'll] j :):)11, (Jlil' "111-·; "1 ' ('111 Iloll"l;tri" Ildl"H 111\ ~t.I)('gadu 81181-
:.,ult.a los sllddm; ,k Ins abogac1ns tk h f),,- í Jinl en Lt l1Ji~tll:l P]"U\illcin." 
j'o'llsa Fiscal. > Ii~l St'I-10l" Et:'J'IN OSA .JAJ~A.-(¿llerüt lIa
"~l serior IZQ U 1 EHDO (don Luis) .-~So ha-¡ ma¡ la atencion ele la Cámara i del señor .Mi

.. '0' mucho juego eon esta frase: proyecto del nistro de Hacienda a una anomalía que exis
¡·;Jecutivo, el aprobado por el actual Pro si- te on esta partida. 
dente i los actuales Ministros i el proyecto~ F,l ítem 1,5Hí, tIe veinte mil peso~, consul
éld Bonado, i lo que se nos prpspnb1 i;onlO> t,a ('1 sneldo de nn a bogado especial para de
l~;'O):eet.o de~ EjocutJ.· \'0 es lo 1j1le presentó el ~ fcnder los illten'ses tiscalc:,J en la 12l"ov1ncia 
hoblOrl10 antps del ¡'crro1l1oto, el1anclo las> de A ntofaga8ta. (~01l10 '16 sabo, los l1ltereses 
(~olldiei?nes del JDrario eran 1\1&S Iav.Ol'abl.(,s. ~ (111(' eso abogado debe defender versan sobre 
De moelo que ",quel proyecLo del E;,10cutl\O ~ torrenos sahtral"". 
ya no es tal. < Pues bien, el Delegado Biscal de Salitre-
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~::S~~~;:~~ana{doce mil pesos no quedari~~~~:~;:;' 
diez mil pesos, es decir, ménos que lo que se se le haria difícil la vida en un pueblo tau caro 
asigna al abogado que debe obrar lmjo sus como Antofagasta. . 
órdenes. A mí no me parece correcto que el El señor ESPlNOSA JARA,-La 1mpor
jefe tenga ménos sueldo que su subalterno, i tancia del puesto del Delegado es indisc~ti
para equipararlos siquiera hago indicacion blemente mayor que la del abogado espemal; 
para aumentar el ítem 1,582, que consulta la esto sin tomar en cuenta las personas que de-
gratificacion del delegado, de cinco mil a sempeílan estos cargos. . 
diez mil pesos. El Delegado no puede, en consecuenCia, 

El señor BARROS ERRAZUIUZ. -El quedar con ménos renta; i por eso pido que 
delegado va a tener diez mil de sueldo i cinco la gratificacion al Delegado se aumente de 
mil de gratificacion, segun el proyecto del cinco a diez mil pesos, para que quede tam-
Ejecutivo, bien con veinte mil peso~. 

El .señor ESPINOSA J ARA.;-El abogad? Rogaria a la Cámara que me permitiese for-
es~emal .de Antofagasta ;;endra mas; tendra mular esta indicacion i que, en seguida, la 
vemte mIl pesos. ,,, . aprobase 
. Me parece que esto ~o eS,lo)lco, quo es ll;'- El señor ORHEGO (Presidente).--Si no 
Justo. Creo que debe 19ualarseles, por lo me- hubiese oposicion, quedaria formulada la in-
nos, el s~eldo., . . . dicacion del honorable Diputado de Petorca, 

El.senor CR.UZ.-¿Es decir, rebaJar a qum- El señor COK MENDEZ,-¿No fué Su Se-
ce mIl pesos el sueldo del abogado? ñoría quien dijo, en una sesíon anterir, que 

El señor ~~PINOSA J~~1,A.--El do}egado no so podrian fOl'mul;..r indicaciones'? 
fi~cal es el Jofe .de la ?ficma,. es el Jo.fe de ~jl señor ESPINOSA JARA,-Pero, por 
dIcho abogado, 1 r;o es Justo m con veme~te, unanimidad se puede aceptar que se hagan. 
por lo. tanto, que este gane mas que su Jefe Por oso yo solicito el asentimiento unáni. 
mmedIato, <;1ue g~no mas que el delegado, q~e me do la Cámara para dejar formulada mi in
es un funclOnano de la mas alta categona, dicaci0n. 
mucho mas importante. Se trata de un funcionario l1e mucha im-
. El señor SO'l'OMAYOR (Ministro ,d~ Ha- portancia i que tiene sobre sí una gran labor. 

mend;,.).-Debo hacer presente, a pro~oslto de El señor SOTOlVIAYOR (Ministro de Ha
lo que ha espl'esado e~ honorable plputado, cienda).-La Delegacion Fiscal de Salitreras 
que el abogado especIal de Antofagasta no tiene muclaos colaboradores, i en los informes 
depend"l del. Del~gado ,Fiscal de Salitreras. no se nombra a los empleados que han he
Es un funclOnano autonomo, e~carg8:do de cho el trabajo. N o so nombra a los in jenieros, 
hace~' la defensa leg?:l df) los valIosos mtere- por ejemplo, que hacen las mensuraR, trabajo 
ses fIscales cn esa reJlon: . . ele suma importancia, 

Este abogado ya a recllHl' poder (lG~, Du'ec- Por eso no prorH1Re aumento ele sl1clcLo ]mnt 
tOl' del 'resoro para rpplesentar al 1< lSCO en el Delegaelo, ni acepté (l1le se hiciurrL inelica
las def~nsas que ~(:nga que ha COI', que son mu- cion de aumento para d. 
chasennportanbslmas. F b' 1 -tI, .... ,l··· ·1 

Hoi mismo he ],asado una nota al Director l ,11 c~,m 10, lC [trl:[1 H(,O, .(JI\' s'l' ( (; le 
d 1 '1' . 1 1 ilion')1 ano rlel nl,o,tarlo, 'lU(-) Llc\llC :<u JI (, ."1 1;.1a 
f,e _e{'Oro on e1,,\e Sf;ntH i;i p~ra. q~e e c(~n- labor arcllli1, vesa¿Ta i od~oi'a, j ([HO [lue,Le ;';0-

lera
d 

e aPlol:lierl (01
1 

0'1,SO. JI, a lOh[ra
r o no[ he e- Lmr do mayor rent« quo el Deltlgaclo, porque 

Ilen e u l e e¡¿ac ü rlSe:a , CUl110 o cree e 0- . b 11 
u no es su su a :erno. 

nomble DIputado por Petol'ca. . _ _ ,.).,,~. ,. __ . 
Por la falta de un abogarlo dI" t;Rh ehst\ Fjl SAnol' l,,~.h~uSA .IA::A.-i\1 l)n·,,(·tOl' 

1 ,y 1 j' I I ~r 1 I dO' ()¡',:te; ¡)I'¡[)' 1<.: ','die!',) 'l.,,' i;¡¡ ,,;li'itio e I'lSCfJ1a.lll'l'( I( (\ ¡:I' ;:,,'1) "u \:),('1' llllll' II¡ 

lllla cUU('U'-'l()ll,' .,. ,'" J ,c' '. ':íí, Le:, ¡!-... • i Clll:Il::lltra u\'ucho :-)11 
.. I 1 . . , . . j' - ,., "'I,j" VI"i,L:-: u¡;lllHrn, el Delognc1o Fiscal úe nas, en con )-;)1' ~t 1(:,:, )0.; I \'j¡lJl~U3, Si.] 

ha con ycrticlo (m 1m:}, COlh:I::.;iull :,~tliL1'lra elo ~:d i [I'OraS, un fnncionm'j.) do la mas alta ca
cineuonta pertenencias, con gnl,\,\) pOljuic;io tegoría, 
para el Visco. ~~l SOlLOl' SO'I':L\L\.l O ¡{, (1\1inistl'O elo Ha-

1 )am la efimeia de sus defensas, he creido cienda).-Mas es el nombre que la cosa. 
justo quo se le confiera poder amplio por el Conmr.c() ORrns ('.()snf-: ; '\,,'~cl\) lL,hl:lJ' LlC'í. 

Director c1Dl T\';:-;ol"í). I~~l f:H)ÚJ)j' (~,() X ~ ~\,;- ¡-i~~:~ t)'j1;¡:". 1\';-\ uJl~-,rJ:<o a 
En I ·;1.a i"lTlLt l[w·t.i,u.J.t1 jllLlCil') lli'".iC!I' ]'1'-8-· 'llll'.:'W IUl'llll1lnn \111' '.<l, ÍI1,ji';l¡··I'lij' :,. 

guanbcloc: ]USlllü.ru:-;(::; Jifii'al,;s, i, pUl' jl¡ ¡uuLo, El :-;uiiol' Ol.¿Hf·:(;O (L']'(·:;i,l'"l\I'.) ¡,;¡¡ ()O]1-

hai que remunerar bien sus servicios. Con secuencia, no habiendo unanimida,l, no tiene 
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cabida la indicacion del honorable Diputado 
por Petorca. 

El señor PUGA BORNE.-No acepto que 
se aumente el sueldo del abogado a veinte 
mil pesos. . 

·F~sto abogarlo, ademas dd sueldo dn (luce 
mil ]I(~SOS, tiene, segun el ítem 1,H04, otl"OS 
tres mil pes(Js para viáticos i gastos de tras
laóon, de manera que el sueldo de que dis
fruta viene a ser en realidad de quince mil 
pesos, i si se acepta el aumento seria de vein
titres mil pesos. 

V AHIOS SEÑORES DIPU'J'ADOS.-~Que 
se voto. 

El señor OHREGO (Presidente).-Va a vo
tarse el ítem 1,587 en la forma aprobada por el 
Senado, es decir, el sueldo de veinte mil pesos. 

Si fuera rechazado, se entenderia aproba
do en la forma presentada por el Ej e c;utivo , 
o sea con doce mil pesos. 

-J '!Insto (~n votacÍon 01 ítem 1 ,flH7, [(,slll
t'11'01l trece votos por la afirmativa i tre(:n por 
la negativa, habiéndose abstenido de votar 
dos smlores Diputados. 

:¡;~l señor ORHEGO (Presidente).-Va a 
repetirse la votacion. 

]1~1 señor SOTO MAYOR (Ministro de Ha
cienda).-Este aumento fué propuesto por el 
GobierliO i ha sido aprobado por la Comision 
J\lista i por el Senado. 

Se trata de un abogado especialmente com
petente i distinguido, el señor Castillo, a quien 
el) conveniente remunerar como corresponde 
el nn abogado de su importancia. 

@ señor VALDIVIESO BLANCO.-El 
cldegado fiscal no necesita ser abogado, i a 
e"tu abogado se le prohibe ejercer la pro
f('"ion. 

Debe necesariamente entónces ser bien 
rentado. 

El señor CONCHA (donMalaquías).-Como 
se ha nombrado a la persona que desempeña 
el empleo, estimo que la votacion debe ser I 
secreta. 

11:1 seiíor OlLlH~GO (Presic1ente).-Se va a 
n:jlC'l j]" :~1 yotacion, hacióndola secreta. 

_ .. j,' qJ{"tida Le" votac:ion por medio del ba
lol;IJ''. l',"::mltó aprobado el ítem 1,587, por 
c1i,'cinlwn: votos contra ocho, en la forma 
;1 !ll'()[)¡\(Ll P()~' el Senado. 

1<; ,; ¡](lr SOTU?\IA YOH (J\1inil.;tro de Ha 
cicm;li).-Podria j)rolongarse la hora, señor 
Pn:sid ,:nte. 

El Sellor FUGA BORNE.-Me opongo, 
señor Presidente. 

1,;1 :,;¡'üor SEGIUJ'TARIO.-Hai una indi
cac:ioll del honorable ::\finistro para modifi
car la glosa c1el ítem 1,587, diciendo "hono
rarios" en vez de "sueldo". 

El señor OIUU~GO (Presidente).-E~n vo
tacion. 

El señor 13AHIWS EHHAZUIUZ.-Nadie 
se OpOl1A. 

r'~l :,('ttor OHHF,OO (I'rn;idento).~-Apro
bad;, la IIlOrliJi'<;ló<j'lH (lel hotlorabk i\linistro 
en In glosa el!'1 ítem 1 ,5H7. 

-l)al'tida 36, Oficina encargada de la pro
vision de útiles lle escritorio. 

F':l señor SEOHE'J'AHIO.-El Senado ha 
desechado las reducciones propuestas por 
la Comision Mista en los ítem 1,611 i 1,612 
de esta partida. 

En el ítem 1,615 ha aceptado la reduccion 
de doscientos sesenta i cinco mil a doscien
tos cincuenta mil pesos i ha redactado la 
glosa en la forma siguiente: 

"Item ... Para gastos de escritorio de todas 
las oficinas de la República, i gastos de con
ducóon de 1m; útiles." 

- Puesta en votacion la partida se dió por 
aprobada. 

El sellor ORREGO (Presidente).-Se le
vanta la sesion. 

l' e leuantó la seszon. 

J. Gun,LERMo GUERRA, 

Hedactor. 


